DE 
BARCELONA, 
SESIONES 
Acuerdos de Ja ordinaria de 2.8 convocatoria de 29 de Abril de 1915 
flrcsiclcllcia: Excmo. Sr. Alcalde D. Guillermo y Carretera. - Con el emplazamiento que se pro
dc Boladeres . ponc para el depósito, alcanzara el agua, en la 
Plaza de Cataluña, una altura de 16 metros sobre 
/lires. S res. Concejalcs asistentes : Rosés, Xolla, el terrena, de modo que podra prestar se todo el 
dc Abadal, Almirall, Andreu, Grañé, Muntañola, servicio del casco antiguo, por medio de la tubería 
\'allet, dc Fortuny, Bosquets, Puig y Alfonso, de cemento que se esta instalando y con la reno
Rovira, Uofill, dc Riba, Grau, Cararach, Rita, vaci(m de la red de distribuciún ya acordada, lle
Segura y dc Llanza. gando el agua, en casi todos los edificios de la parte 
antigua de la ciudad, hasta los últimos pisos .-El 
problema, tal como se ha resuelto, permitira que 
DESP.ACHO OFICIAL las aguas puedan distribuirse en var ias zonas, y de 
cste modo no habra necesidad de elevar todo el cau
C(lJllllllÍCaci(m dirigida a1 Excmo. Ayuntamien dal a mayor altura de la indispensable, obteniéndo
to por el Jngeniero Jefe de la Sección 4."', del se así una importante economía en los gastos , siem
tenor literal siguienle: cExcmo. Sr.- Siguien pre costosos, de toda elevación.-Los terrenos que 
do las instrucciones de \'. E., como consecuencia debedm adquirirse son propiedad de D . l\Ianuel 
de los acuerdos adoptados por la Ponencia mixta Sivatte, a quien se ha becho indi~aciones de los 
del Acucducto de 1Ioncada, al objeto de poder propósitos del Excmo. Ayuntamieuto, habiendo 
mejorar el actual servicio del agua de propiedad dado, en principio, su aquiescencia, conforme tuve 
del Excmo. Ayuntamiento, dandole mayor pre el honor de manifestar a Y. E ., levantando el pla
si(m dc la que lenía, es indispensable construir no de los terrenos, se ha señalado en el mismo la 
el depósito, al que deben ir a parar las aguas que .situaciéln y cabida de los dos trozos que, en con
eleven las correspondientes maquinas, a una cota cepte del .suscrito, convendria enajenar a dicbo 
superior de lo que permite el solar de la Trinidad, scñor, dcstinando el primera, que mide 6,848'6S 
punto donde se había pensada priroeramente ins metros cuadrado.s, para instalar enseguida el de
talar el citado dcpósilo. -A dicho fin se inspec p(.sito que debería alimentar la red de lo que put:de 
cionaran los lerrenos de los alrededores de aquel llamarse primera zona de elevación, y el segundo, 
solar, rcsullando, que los que reunen mejores con que tic nc una cab tela de 5, 197' 31 metros cuadra
diciones son los situados al otro lado del ferroca dos cstaría destinada para emp1azar otro depósito 
rril del Norte, contiguos al acueducto alto, porque que podra formar parte de la dstribuci6n para el 
s u sit uaci6n permitira aprovechar el paso inferior servil·io de una st!gunda zona, reservando el ac:ue
del propio acueducto a través de la v]a férrea y de ducto alto para el abastecimiento de la parte mits 
la Carretera de Ribas, para colocar Jas tuberías elevada dc In ciudad. -El precio que -pide el pro
de impulsi6n, desde las bombas al dep6sito, y las piclario por lo.s repeticlo.s terreuos, es el de I '59 
de el is t r ibuci6n , de sd e ést e hasta la galería que se pesetas por metro ::;uperficial, que resulta a o'o6 
csH1 conslruyendo en la Carretera, sin necesidad pe::;etas por palmo cuadrado, incluyendo en el mis
dc incoar nucvo expediente so1ícitando de la Su mo los Yificdo.s planlados en aquéllos, de modo que, 
pcrioridad el corrcspondieute permiso para un se siendo la supcrficit> lotal a expropiar de 12,045'99 
gu ndo paso a través de los repetidos ferrocarril metros cuadrados, asccndería el valor total de la 
• o~ :e:: er:: :: ' . 
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adquisiciún, n. la canticlad de dicz y 1111r1' l' 111il relativos al destino de los ingresos que Ja Exposi
rient o cÏ11CitC111a v tres pese/a .-; docc cf.11/imos, t:iún produzca, obligau a introdul'ir en las condi
(19,I53'12). - Para mayor ilustral·ión de V. E. 1>C ciones dc la emisiún. lus modific:1cioues que ''an 
acorupaiia el plano de las referidas parcclas, con adjuntas, por si tiene a bien prestaries ::;u apro
su mcdición, al objeto de que, s i lo tienc a bien, baci6n, n fiu dc que, en su oportunidad, puedan
p  s
u e
e r
d  
a scrvirsc V. E. ultimar las gestiones para la sometidas a la aprobal.'ilHl de la Junta Municipal 
compra de la5 mismas , creyendo deber indicarlc de \ 'ocales Asociados». - Lo que comunic
l o
a  
 a
u  
rgcncia que reviste su adquisición, a fin de V. E. para su conocimienlo y efectos consi!,ru
p ie
o n
d 
er activar toda 1o referente al restablecimiento tes. - Dios guarde a V. E. muchos años. - B
d a
el r
 
sen·icio del agua de Mancada, pues, dc lo con celona, 29 de Abril dc 1915. - El Alcal
t d
ra e
r ,
i  
o, aunque se termine el tendida de la tuberia G. de Boladercs. - Excma. Ayuntamicnt
d o
e .
 »
c  
emento annado, no seria posible conducir a (Aprobada.) 
esta ciudad el agua de aquellos manantiaJcs. -A Comunicación de la Alcaldía: «Excma. Sr.-
la E
 n
ve  
z me permiliré haccr presente a V. E. que, comunicación dc 23 de J\[arzo próximo pasado
c ,
o  
n y
  
el fin de que las conslruccioncs que se levan consecuentementc a ]as manifestaciones hec
te b
n a
 s
e  
n los terenos que se adquieran a D. Manuel en Consistorio del dia 16 del mism
S o
i  
v m
at e
te s,
,  
 q es
u t
e a
d  
eu completamente aisladas de toda Alcaldía se dirigió a la M. Iltre. Comisi(m
o  
b d
r e
a  
 que pudiera construirse contigua a las mis Gobernación, part.icip{mdole que, babiendo ter
m m
a i
s 
, sería couveniente que, en la correspondiente nada Ja epidemia tífica que tanlas 
e v
sc ic
r t
i i
t m
ur a
a s
 d  
e h
 a
c  
ompra, constara, entre las condiciones ocasionada, consideraba terminada también el 
q v
u o
e to
  
V. E. estime pertinentes, las que siguen : - de conñanza con que en sesión de 3 de Noviem
1." El Excmo. Ayuntamiento se compromete a bre me honró V. E., y que, en consecuencia,
d  
e n
j o
a  
r alrededor de los terrencs que compra a Don se creía facultada para continuar sostenicndo
M  
a la
n  
uel Sivatte, y en todas aquellas partes que brigada de higiene que, en uso de aquel voto
!  
io d
d e
e  
n con terrenos del propio señor, una faja de coníianza cre6 ; pero como el Director del In
u s
n ti
 a 
ncho de seis metros como mínima v diez como tuta y Laboratorio de Higiene Urban
m a
a , 
x e
i n
m  
o c
, o
 m
de u
s 
tinada a paso, y el mentàdo Sr. Si nicaciém de 13 del mismo mes, consignaba que
v  e
a s
tt 
e queda obligada, a su vez, a destinar olras timaba necesarios los scrvicios de Ja
p  
o b
r r
c i
i g
o a
n d
e a
s  
 r
d e
e 
 t.errcuo de igual anclmra que las de petida, y Ja rcsolución del asunto no 
j c
a a
d h
a í
s a
  
p d
o en
r tr
e o
l  
Excma. Ayutamieuto al cxpresado de las facultades de la Alcaldía, le sometía í
f n
i t
n e
, 
exceptuandose e1 linde señalado en el plano con gra la cuesti6n , a :fin de que sc sirviese ado
l p
a t
s a
 r
l  
clra G. H. I. del trozo de terrena m(ls cerca la resolución conveniente. -A esta c
n o
o m
 a u
l n
 i
f c
e a
r c
r i
o 6
c n
a  
rril, en cuyo sitio debera el camino contest6 la l1lrc. Comisiún de Gobernación, 
o q
 u
p e
a  
so quedar emplazado, en su lotalidad, en terre no habiendo intervenido en la creaci
n ó
a n
  v
d  
el f
 un
v c
e i
n o
d 
edor, cuyo paso debení servir para namiento de la citada brigada, no se coÓreptu
e a
l b
a a
c  
ccso a la repetida porción de terrena ; y - 2 . • compctenle para resolvcr en nada que sc rela
E ci
l o
 S 
r. Sivatte facilitara al Excmo. Ayuutamiento, nase con ella, declinando las respo
a n
 s
tr a
a b
v il
é i
s d
 a
d d
e e
 s
lo  
s terrenos que queden de su propie que pudieran dcrivarsc dc la continuación de di
d c
a h
d a
,  
 el necesario paso o camino para comunicar las brigada por mas tiempo del estricta
d m
os e
 n
p l
o e
r  
c n
i e
o c
n e
e 
s que se adquieren:- V. E., en su sario.- En vista de ella esta Alcalc11a disp
s u
u s
p o
e  
rior criterio, acordara lo que conteptúe mas el cesc de la repetida brigada, reitera
c n
o d
n o
v  
e a
n  l
i a
en  C
te o
. 
- Dios guarde aV. E. muchos años. misióu la manifcstación de que había termin
- a
B do
a  
rcelona, 13 de Abril de :1915.- El Ingenie el voto-de confia.nza, y declinando a su vez
J  l
d a
c s 
 r
r e
o s
 
de la Sección 4·" - Felipe Steva y Planas. ponsabilidades que en su còmnnicación apunt
- aba
E  
xcmo. Sr. Alcalde ConstitucionaL • (Acordóse el Director de Higiene Urbana, podí
l a
a n
 a  
d d
q e
u ri
i v
s a
ic r
i s
6 e
n  
 de terrenos propuesta en la comuni de la supresi6n de la misma. - Fin
c a
a l
c m
i6 e
n n
 t
p e
r ,
e  
c e
e n
d  
ente, con las condiciones en la mis oficio de fecba de ayer, me dice la l
i i
 tr
m e.
a  
 C
n o
d m
 ic is
a i
 d 6
a n
s  
). de Gobernación lo que sigue aExcmo. 
C S
o r
r .
o -
uni E
ca n
c  
i6u de Ja Alcaldía, concebida en los vista de las manifestaciones que V. E
si .
g  s
u e
ie  h
n a
te  s
s e
 t r
é 
rminos : •La Junta Directiva de Ja vida hacer a la Comisión de Gobernac
E ió
x n
p , 
o e
s n
ic  o
ió fi
n c
 io
d  
e Industrias Eléctricas y sus ::tplica de fecha 10 del actual, con referencia 
c a
i  
o la
n  
e c
s o
, m
e u
n n
 i
c 
omunicación de 26 del actual, dice a cación del Dr. Comenge, acerca de los
V  s
. er
E v
. i
 c
l i
o o
 s
q  
u d
e c
  
sigue : - «Excma. Sr. - En sesión higiene y sanidad, esta Comisión de Gobernac
d i
e ó
 n 
20 de Septiembre dc 1913, acordó V. E. la ha acordada, después de oído al citada
a  D
pr r
o .
b  C
ac o
i m
ón e
 n
del Presupuesto extraordinario de ge, manifestar a V. E. que ni un so
1 l
o o
.  
o m
oo o
, m
oo e
o n
 l
d o
e  
 pesetas que destina V. E. a dicho deben quedar desatendidos, 
C n
e i
r  
ta d
m e 
e n
n i
, n
 gú
y c n
 u  
y m
o o
s d
p o
r  
csupuesto y condiciones de iuterrumpidos, los servicios de higien
la e 
 y
e  
m s
i a
s n
ió id
n a
 d
q  
ue formau su activo, fueron aproba necesarios, en el presente y en el po
d r
o v
s e
 n
p i
o r
r , 
 l p
a a
 r
J a
u  
nta Municipal de Vocales Asociados prevenir cttalquier contingencia ftmesta que 
e p
n u
 S 
l!si6u de 14 de Noviembre de 1913. - Promul diese cntrañar peligro para la salud 
g d
a e
d l 
a v
 e
la ci
 n
L d
e a
y 
 dc 16 de J ulio de 1914, por la que rio ; pero que, como esta Comisión no 
s ti
e e
 n
c c
o  
n m
c e
e d
d i
i o
ó s
  
a la Exposición una subvención d<.' econ6micos con qué a tender de mement
m o
,  e
o s
o t
o a
. s
o  n
o e
o c
 e
d 
e pesetas, los preceptos de dicha Ley sidades, y sí los tiene la Alcaldía, crée también la 
: • ~= : :: :Ol: e e:: : oc: : J : 2 .. ., :: ::: 
o A e ET A M u NI e I pA L o E. BA R e EL oN A OOCIXXXlO::xx:: :o:c o•cc: OXIXI"O.O. O C•IX•: o:co:cc::o ::oa::oacco:oco:- ooaooo 
•O*'COOOC : CC : 
Comisi6n, que como fuocicJ!l gubernaliva y por Ja nit•ipalizaciún del servicio de Pompas fúnebres. 
reserva con que eslas funciones deben desempe (Hnteraclo.} 
ilarse, antc la opinión pública, es la Alcaldía la Idem ídem, en que se declara incompeteule 
que esta obligada a prevenir estos casos, y acudir para conocer de la rcclamaciún interpucsta por Don 
a cstas necesidades, si así lambién ella lo entien Jaime Pruné y Font contra la exacción, por este 
de, sin pcrjuicio de aquellas soluciones de carac Ayuutamiento, del arbitrio sobre venta de vinos. 
ter permanente que la Comisión estudia, y que se {Enterado.) 
de implantar cuando en el Presupuesto ex [dem de la Alcaldía, participanclo la remoci6n 
hau 
irnordinario sc consignen las debidas cautidades. dc varios Alcaldes de barrio del Distrito 8. • (En-
- Bsta Comisi6u también declara que, si por terado.) · 
quedar intcrrumpidos o abanclonados dichos ser Jdem de la Secretaría municipal, elevaudo para 
vicios, cuya organir.aci6n eventual ha establecido su aprobacióu, el extracto de los acuerdos tornados 
la Akaldía, diese lugar a qucjas, a cousecuencias por el Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
desagradables, la Comisibn declina toda clase de durante el mes de Diciembre última. {Aprobado.) 
csponsabilidades.» - Entiende esta Akaldía, Idem de la Alcaldía, sometieudo a la aprobacióu 
r
que renunciado en el seno de V . E. y de Ja llus del Ayuntamiento las modificaciones que se han 
tre Comisión de Gobernaci6n, el voto de con dc introducir eu las condiciones de la emisión re
nza que le fué olorgado en sesi6n de 13 de ferente a la Exposición de lndustrias eléctricas y 
fia
Noviembre, queda restablecida la normalidad de sus aplicacioues, las cuales se someteran, en su 
la marcba nclmínislrativa v deslindadas las facul oportunidad, a la aprobación de la Junta .Municipal 
tades del Ayuutamiento y de la Alcaldía, según de Vocales Asocíados. (Aprobado.) 
los preceptos de la Ley municipal. - Y como, se
gún el arlículo 72 de la citada Ley, es atribución 
exclusiva de V. E. la higiene y salubridad dc la DESPACHO ORDINARIO 
poblaci6n, y por lo tant o la orgauización de los ser
vicios con ellas relacionados, como es la creación o C011ISIÓN DE GOBERKACIÓX 
sostenimiento de una brigada de higiene eventual 
o permanente, esta AJcaldía, que no rehuye sino Dictamen, aprobando la cueuta presentada por 
que asume p1enamcnte cuantas responsabilidades D. Benito Burgoa, de importe 2,809'07 pesetas, 
puedan legalmente dimanar de sus actos, traslada por el swninistro de pienso, con destino a los 
a V. E. la comunicación transcrita a fin de que caballos de la Guardia lrunicipaL durante el mes 
resuelva lo procedcute. - Debe ademas la Alcal de Febrero último. 
día hacer presente a V. E. que, no habiéndose Otro, aprobando la presentada por D. Fran
aprobado aún por la Junta Municipal de Vocales cisco Sugrañes, de 221 pesetas, por los servicios 
unicipal. 
Asociados la transfcrencia de crédito de 900,000 prestados a los caballos de la Guardia M
, aprobada por el Consistorio, no hay tér Otro, aprobando la de D. I. Montaña, de im
pesetas
minos legales de hace.r uso de ella, siendo indis potte r,oso pesetas, por la confeccióu de so pan
le que, eu caso d~ que resoelva la continua talones, con destino a los iudividuos de la Guat
pensab  
ci(m de 1a brigada, provea respecto dc los fondos dia Urbana. (Acuerdo de 14 de Enero último.)
necesarios para su sostenimiento basta que se Otro, aprobando la presentada por D. A. Roca 
apruebe por la Junta Municipal la lransfereucia Rabell, de importe 320 pesetas, por el suministro 
aludida, toda vez que, agolados los créditos pri de imptesos, con destino a las Oficinas munici
o.) 
meramentc votados, e::-.--iste hoy un déficit de pales. (Acuerdo dc ro de Novitmbre últim
16,279 pesetas.» (Pasó a la Comisióu de Gober Ot-ro, aprobando la presentada por la Sociedad 
nación.) General de Teléfouos, de importe 6,047'97 pese
Oficio de la Alcaldía, participaudo que ha nom tas, por el abono de las estaciones telefónicas a 
brada a D. Luis Badía Miarnau para substituir cargo de cste Ayuniamiento. 
o ccle
a D. Gaspar Torres Pérez en el cargo de Al Otro, para que, eu viriud de1 conctus
calde 0 del barrio 0 del Distrito ro. 0 (Ente bJado al efecto, y por ser la nota mas ventajosa, 
I. 2.
rado.) se encargue a D. Edttat:do Bosch, por la cati.tidad 
[dem del Gobierno Civil dc la provincia, trasla de 727 pe~etas, los impresos que en pedido nú
a
dando la Real Orden del Ministerio de la Goberna mero r22 solicita el Oficial encargado de la M
ciún, por la que se declara la incompetencia dc di yordomía. 
ebo Ministcrio para conocer de un recurso inter Otro, encargando a D. Pedro BofaiUll, pox la 
pucsto por D. Elias Dusquets y otros, relativa a la cantidad dc 79 pesctas, los impresos que en pe
municipalización, por este Ayuntamiento, de los dido número 4,162 solicita el Jefe del Negociado 
servicios de Pompas fúnebres y condncción de Cenhal. 
cad{lVeres. (Euteraclo.) · Otro, aprobaudo el acta nota1ial de la sttbasta 
Jdem ídem del Ministcrio de ]a Gobernaciún, que, en métitos del ncuerdo de 28 de Enero tílti
por el que se declara la incompetencia del citado mo, se Yel ificó el 6 del actual. para la concesión 
Miuisterio para conocer de un recurso interpuesto del suminist.ro de pieuso, con destino a los cuba
por D . .l{amón M ... Ribé, eu represeutaci6n de llos de la Guardia 1\Iunicipal; que, en vista de 
D. Francisco Gonz[tlez Martín, refcrente a la mu- dicho doctunento, y en atención a que dunmte 
.. 
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el plazo de cinco días que señala el ~ut ícu lo 20 Otro, para que la Banda muJúcip~l asista a la 
dt. In vigente Instrucción de 24 de Enero de 1905, funcióu que la entidnd denominada <e Associació 
para la conb atación dc set vici os prov'incialc:s y Protectora de l'Ensenvansa Catalana 1> ha de ce
municipales, no se ha presentada rcc1amación ni lebrar en la tarde deÍ 23 de Mayo venidero en 
p1otcsta alguua. se adjudique, definitivamente, el Turó Pnrch. 
dicho suministro, por la cantidad cle 29,890 pc Otro, pam que sc llaga entrega a la ])irección 
sctas. a D. Ricardo Urgell Vila, qttieu, para res dc la Hscuela municipal dc Artes del J)istrito VII, 
ponder de su compromiso, clebera depositar eu la de la cauticlad de r ,ooo pesetas, para la compra 
Caja municipal, y en el ténnino de diez día:::, dc materi~.J de euseñanza, cou arreglo a la rela
a p~1tir de la notificación del acuerdo, la canti ción que a tal efeclo 1 iene presentada la Direc
daci dc 2,989 1.esetas, en concepto dt. clel)Ósito ción dc la misma, y con la obligacióu dc justificar 
definitiva, devolvieudolc el provisional que cons a su debido tiempo la inversión de lv. canticlacl 
titu.yó para tomar partc en la subastn; que !:e eutrcgada; ar)lidtuclola a la cousignación que para 
comunique al Notn.rio auto1izaute la aptobación cste gasto figura exprcsamente en el ~.)resupuesto 
del acta, prua que proceda a redactar la opm extraordinario de 1913, hoy Resultas por adición 
tuna minuta de escritura, y que se autorice al al actual. 
Excma. Sr. Alcalde pu" proceder "· la. firma de Otro, para que, accediendo a lo solicitado por 
dicba escritura, una Yez aprobada por el Ayun D.n Julia Gasó, se le conceda, en su calidad de 
tamieuto aquell(). minttta. vittda del Auxiliar dc la Sección de Demografía 
Otro, abouando a D. Narcisa Gonzalez, en re de es1e Ayuntamicnto, D. Ltús Pereto, media 
prcsentación de sus hcrmanos, la paga del mes anualidad del sueldo de r,825 pesctas que per
de Febrero, en que falleció el Guardia municipal cibía, o sea. la de 912'50 pesetas, aplicable a la 
D. Francisco Gonzalez, y otra })Or vía de gracia, consignacióu correspondiente del Presupuesto, re
de conformidad cou las bases aprobadas en 3 de conociendo a tal efccto los cuatro años y diez 
Abril de 1877. mescs que el Sr. Pereto lleYó al servicio de la 
Otro, abonando al Guardia nwnicipal de la Corporeción mtlllicip"l en el cargo de operaria 
Sección montada D. Isidro Herrero, la c2.ntid2,d de la misma Sección dc Demografín., en virtu~ 
de 25 pesetas, que, cotno pr~mio por la conserva de un ~.cuerdo Consistorial de fecha 9 de Juuio 
cíótl del ca.ballo que mont a, le con esponde per de 1903, con el fin de que, sumaclos a los servi
cibir, de conformiclacl con lo aprobado en Con cios dc Auxiliar, resultan los diez años de servi
sistorio de rr de Octubre de r87r. cios necesarios para la concesión de la gracia 
Otro, abonando a D.n Esperanza Rosell, la paga de que se ba becbo mérito. 
del mt>s de Marzo última, en que fa1leció su es Otro, par~ que, con el fin de reparar los des
poso el Escribiente D. Ramón Sanz. . perfectos causados cu la cubierta del Palacio el~ 
Otro, propouiendo que, para cubrir tma va Bellas Artes por el hnracat1 de Febrero pasado, 
cante existente en el Cuerpo de la Gu.a; dia Ur y COll el fiu de evitar posibles accidentes, se 
bana, se nombre a D. Antonio Artés y SeJ ra, practiquen las opcra.ciones indicadas por el Se
quicn percibira en el de!:empeño de su cargo los ñor Arquitecta en sn iLúorme; aplicando la can
habcrcs consignades en Presupuesto a los de su tidad de I,632 pcsetas a que ascieude el presu
clasc. pucsto, a la consignación del capitulo 11 del vi
Otro, proponiendo que, para cub1 ir una va geutc Presupuesto, scgt'm informe de la litre. Co
cante existente en el Cuerpo de Escribientes, se misión de Hacienda. 
nombre a D. Jacinta F. Obiols Tapias, por se1 el Otro, '{)ara que sc haga entrega u D.1\ Eulalia 
uümero u no en el e:scalafón de los aspirantes a Guardiola, én sn t:alidad de viuda del .l\1édico 
Escribiente, a quieu corresponde cubrir dicha va municipal D. Iguacio Barbení.n, o a <ttúeu legal
cante, por acuerclo de 8 de Febrero de rgo8, merlt.c le represente, de las cantidades que de 
el cua! percibiní. eu el desempeño de su nueYo SllS haberes hubie~e dejado pendientcs de cobro 
cargo los haberes consignades eu l'resllpuesto a aqucl funcionaria, así como la meusualidad por 
los de sn clase. cn1ero de Enero pas:>.do, en qt1e fallcció. 
Otro, aprobando la cueuta de D. Emilio Porta Otro, para que, acceclienclo a lo solicitado por 
Pascual, por J1errajc para los caballos del I.,abo la cntidad denominada << Associàèió Arts y Ar
ra.torio municipal, facilitado durante el cuarto tistes », se concecla el uso de h1.s salas qHc sean 
trimestre del año ültimo, de importe 130 peseta~. necc·sarias de la pa.rte Norte del Palacio de Be
Otro, para que se haga entrega a la Direcció11 llas Artes, p~.ra b Exposición de la coleccióu 
de la Escuela municipal de Artes del Distrito V, Plandiura, durantc el Yenidero mes de Jmúo, 
de la can~dad de I ,o o o pesetas, para la compra qncdando facuJtado el Sr. Presidentc de esta 
de mai.enal de enseñanza, con la obligación de Comisión para fijar, según las necesiclades, el 
atempet arse a la relación que 3. este  efccto tien~ ntunero de las salas qt\C se cedan, así como los 
presentada, y justificar a su debiclo tiempo la dfas que la cesión clebc teuer efecto. 
invcrsión; aplicando la cantidad entregada a .la Otro, para que, de conformidad con lo infor
consignación que para este ga!::to figura expre m~.do por el Sr. Arqtútecto municipal, se colo que 
samente en el Prcsupuesto eÀ'traordinario de 1913, en la Hscuela Nacional graduada de niñas de la 
hoy Resttltas por adición al actual. calle del Piuo, las perchas, lavabos, cortinas y 
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demas a que el informe sc rcfiere. por la cantidad Otro, para que, eu virtud del concurso cele
de 700 pese-tas. brada al efecto, se nombre ).Iozo de la Brigada 
Otro, encomc11dando a n. Eduarclo Bosch, por de Vigilancia y Li mpieza de los 1\lercados de esta 
ser su nota de precios la mus vento.josa, el sumi Ciudad, a D. José Pagés Vidal, dotada con el 
nistro de los impresos solicitados para ]a Escuelo jomal de 4 pesetas dia1 ias, cousignadas en Prc
l\fwlicipal de :i\I1."1sica, pedido número 3,905, por supuesto a los de su clase, en la vacante producida 
la cantida.d de 59 pesetas, debiendo el trabajo por clcftmción dc D. José Anaya, que la desem
llevarse a c~.bo de conformiclad con los modelos peñaba. 
presentad os. Otro, para que sean aprobadas y satisfechas a 
Otro, encomendando a D. Pedra Bofarull, por D. Eduardo García Robles, Iugeniero Fiel Con
ser Sll nota de precios la mas \·entajosa, d sunu traste de la demarcación Norte de esta Ciudacl, 
nistro de los impresos soliciiados para las depen las sictc cuentas, de importe, respectivamentc·, 
dencias de la Junta l'IInnicipal de r.1~ Enseñanzo, 233'20 tlesetas, 132'70, 120'30, 150'8o, 85, zg'ro y 
JJOr la c:J.ntidad dc r8o pesetas, siendo el trabajo zg'6o, por los trabajos de comprobación :r con
conforme con los modelos. trastación de los instrumentes de pesar, de pro
Voto patticular, proponicndo qt1c, previo dic piedad del Ayuntamiento, existentes en los :Mer
tam.cn del Sr. Oficial encargado del Arch.ivo mu cados de Santa Catalina, Concepción, Libert.acl, 
nicipal, de Jas obras que puedeu ser concedidas Abacería Central, Porveuir, San Gervasio y Hor
a la Juventud Maurista, duplicadas en dicha de ta, enclavades en la citada demarcación, y cuyo 
pcndencia, sean concedidas a la J uvenl ud :\l:au gasto total, de 780'70 pesetas, puede aplicarsc 
rista dc esta Ciudad, p:un el fomento de sLt bi a la consiguación del capitulo 3.0 , articulo 6.0 , 
blioteca. partida, 3.a., del vigente Prcsupuesto. 
Voto particnlar, proponicndo ·que sean conce Otro, para que ~e satisfaga a D.a Aua Cen·era 
didas a la Camara Oficial y Sindicato agrícola Casabó, el importe dE los haberes correspondien
del Dislrito dc Atenys dc Mar, un ejemplar de tes al mes de Noviernbre tUtimo, eu que falleció 
cada nna de las obras que figuran en la relación su esposo, D. Juan Esteve 'l'orras, Director que 
forntnlada por el Sr. Oíicial -encargado del Ar fué de 1\Iercados; que a tenor de las bases apro
chivo municipal, para el fomento de la biblioteca badas en Consistorio de 9 de J tmio de 1903, 
de la mencionada Camara. para la concesión de pensiones y socorros a las 
Otro, para que se adapten al capítula 5.0 , ar viudas de.los funcionarios mmúcipalcs, en armo
ticulo 4. 0  articulo 6.o del Regla
, partida 2.a. del vigente Presupnesto, nía con lo que dispone el
a los dos Auxiliares de la Guardia Urbana, Don mento de 2 de M:ayo de 1858, sobJ e concesión 
Ricardo Ramos Bastard y D . .Magín Borrell Jor de las exp resad as ju bilaciones o pensiones, sc 
net, a los efectos del percibo de s us ha beres. couceda a dicha Sra. D.a. Aua Cen~era Casabcí, 
Desechaclo el dictamen ; elativo a los Secreta como viuda de D . .J uan Este,·e, la pensión de la 
nos de 'l'enencias, procedióse al nombra::miento tercera parte del haber anuel de 3,250 pefeta.·, 
de una Comisión Consistorial, rara que formule que es el mayor sueldo que disfrutó su citada 
nuevo dictamen dentro del plazo de uu mes, a esposo durante mas de dos años, y que se satis
los efectos del a rt ictilo 44 del Reglà mento inte faga el importe de los haberes T la pensión co
r:ior. En votadón secreta fueron designa dos los rrespondiente al mes de Diciembre último, con 
Sres. Picb, Rosés y ).fatons. cargo a la Relación de Resultas por adicióu al 
Presupuesto vigente, y las pensiones sucesivas 
a las del capitulo g.0 , articulo +0 del mismo. 
CO~USIÓN DE HAClENDA Otro, para que se adquieran, con destino a la 
Administracióu de Impuestos y Rentas (Arbi
Uno, para que, con arreglo a lo prevenido en trios): 200 chapas de latón de color encarnada y 
el a1 tículo I7 del v:igente Reglamento de }ler 200 chapas de latóu color azul <• Arbiirios sobre 
cados, y haciendo gracia del retraso con que fué perros )), iguales en un toclo a los modelos que se 
presentada 1'1. instancia, sc conceda a Federico acompaña.n, dcbiendo ser los materiale~ invertí
Vigué Pañella, el traspaso del puesto número 40 dos de vrocedencia nacional, adjudicandose el 
destinada a -la Yenta de frut~, en el :\Iercado de servicio a los Sres. Romeu y Torres, por ser los 
San José, del que era concesionario sn hoy di industJ i ales que ban p1 esentado la nota de p1 e
fuuto padre 'l'eodoro Vigué Vila, préYio el pago cio s mas ventajosa para los. iutei.eses umnicipales 
de rso pesetas, en coucepio del du]>lo de los de de entre varias preseutaclns en concurso, por la 
recbos de permiso correspondientes. cautidad de II5 pesetas. 
Otro, proponiendo que, con arreglo a lo prc 01 ro, aprobando una cuenta. de importe 210 
venido en el propio artículo, y prévio el pago dc pesetas, presentada por D. \-. Cazares y Llus:i, 
roo pesetas, en conccpto de derechos de permiso, por V@.rios impresos suminislra.dos a la Adminis
según tarifa del r~ctual Presupuesto, sc conceda tración dè Impuestos y Rcnias, que fuerou ad
a César :MartÚlC7..  Forn, el traspaso del puesto quirides por acuerdo Consistorial de 4 de Febrero 
número 825 del Mercado cle Sau José, destiuado última. 
a la venta de despojos, del que era concesionarin Otro, para que, de conformidad con los infor
su hoy difunta madre Eulalin Forn Bellet. mes favorables de la Inspección dc Arbitrios y 
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Administración de lmpuestos y Rentas, sca anu Gitnbert, para el pago del arbitrio sobre 'l'oldos 
lado un talón extendido a nombre de D. Ramón y cortinas, corrcspottdieu1 e al año 1914, y qne 
Solé, para el pago del arhitrio sobre ttf\O dc ace prodnzca baja en el respectiva padrón, n p:11·tir 
ras sin penniso dc vado, por la acera dc la casa del día I. 0 del año actual. 
número n del l>asaje Viñaza, y que produzca Otro, aprobando un~. cucnta, de 6o'gs pesetas, 
baja en el padrón correspondiente, a partir del presentada por los Sres. Romeu y Torres, por 
día I.o del año actual 40 placas para pianos de manubrio, surniui:;;tra
Otro, para que, con igual conformidad al iu das a la Administración de Impuestos y Rcntas, 
forme favorable de la Inspección Industrial, y que fneron adquiridas por acuerdo Consistorial 
haberse efectuada el pago de IO pesetas por dc de 4 de :Marzo ítltinto. 
recho de traspaso, se acceda a lo solicitado por Otro, aprobando la cuenta-resumen, dc im
la razón social << J. J. F. Serra y Balet >>, para porte I4,233'53 pcsetas, presentada por In <<Ca
traspasar a su nombre la fabrica de panas que la talana de Gas y Electriciclad, S. A.>>, relativa al 
razón social « Arañó, Pratmasó y Compañía >> snmiuistro de gas y clcctricidad cousumidos en C'l 
posee eu la ca1lc de Bagur, siu número, antes alumbrado pública y dependeucias municipalcs 
Doncellas (Sans). en Sans, San Andrés, Horta, VaUcarca, Abaceria 
Otro, desestimando una iustancia suscrita por y Barcelona, y a la conservación y servicio de 
D. Francisco F..scriu, en nombre propio y como contadores )' trabajos efectuados durante el mes 
representante legal de la razón social <e Sobrinos de Diciembrc de 1914; y que no existicndo con
de Escriu y Bas », solicitando la anulación dt'l signación aplicable en Presnpuesto para el abono 
talóu número 77,242, de importe 100 pesetas, de la eÀ'}>resada cuenta-resumeu, sea incluído sn 
para el pago del arbitrio sobre Apertura de esta. citado importe de 14,233'53 pesetas, como cré
blecimientos, por el taller de fundición, sito en dito reconocido en un Presupuesto próximo, para 
la calle del Clot, número .rrs. su pago en ticmpo oportuna. 
Otro, para que, de confonnidad con el jnfor.mè Otro, aprobaudo para su pago las dos cuentas 
favorable de la Administración de Impuestos y presentadas por la <<Electricista Catalana, S. A.», 
Rentas, se suspenda el procedimiento ejecuti,•o de importe la primera 399'50 pesetas, relativa al 
que se sigue a D. José Llovet, por no haberse alquiler de cantadores de fltúdo eléctrico para el 
provisto de su cédula personal correspoudieutt> alumbrado de varius dependencias mwucipales, 
al año 1914, por resultar hallarse domiciliado eu y la seguuda de importe 42'50 pesetas, rcfcrcnte 
la villa de Calella, en cuya población ~e proveyó al alquiler de cantadores de fluida eléctrico para 
de dicho documento a su debido tiempo, y que suministro de fuerza asimismo a dependencias 
sea dado de baja en la relación de morosos d~l municipales, correspondientes ambas al mes de 
propio año. Febrero del corriente año. 
Otro, para que, de conformidad con los jntor Otro, aprobando para su pago la cucnta, dc 
mes desfavorables de la Oficina Municipal en la impmte 863'40 pesetas, presentada por n.u Juana 
De1egación de Hacienda y Admiuistración de Im Grau, relativa al cmpko de jomales y stuuinistro 
puestos y Rentas, sea desestimada una instancía de materiales de lampistería invertidos en varias 
suscrita por D. Francisco Vidiella, solicitando sea dependencias ru.wúcipales, en los meses de No
annlado el talón nútnero 77,124, de importe so viernbre y Diciembre de I94· 
pesetas, correspondiente al año 1914, para el pago Otro, aprobando para su pago las dos cucn1as 
del arbitrio sobre Aperlura de establecimientos, p1e~entadas por la << Compañía Barcelonesa de 
por el taller de carpiutería sito eu la calle de Electricicfad >>, w1a relativa al surniuistro de fluido 
Valencia, número 381, r. 0 • para el alumbrado püblico del interior dc la Ciu
Otro, para que, de conformidad con el informe dad, dependencias mttnicipales y a cuenta de ins
favorable de la Administradón de Impuestos y talaciones, la que, deduciendo de su importe total 
Rentas, sea baja para los efectos del arbitrio, a esta última chenta parcial de 2,ro8'r7 peseta~, 
partir del 1.0 del año actual, el abrcvadero que correspondiente a instalaciones, que se desglosa, 
D. }nan García tenía iustalado frente a su esta asciende a 63,I04'13 pesetas, y referen1 e la se
blecimiento sito en Casa Antúnez, titulado Petit gunda a los impuestos de alumbrado y recargos 
Zoraya. · legaJes sobre el importe de la primera, que as
Otro, para que, òc conformidad con el informe ciende a 7 ,579'65 pesetas, ambas correspondicn
favorable dc la Adnúnistración de Impuestos y tes al mes de Febrero del comente año. 
Rentas, sea baja pttra los efectos del arbitrio, a Otro, aprobando la cuenta, de importe 385'85 
partir del día r.0 del año actual, el abrevadero })esetas, presentada por la << Sociedad general de 
que D. Agustín Llotjós tenía iustalado frente a sn Aguas de Barcelona>>, reJa1iva a reparacioncs y 
establecirniento titulada Los Paiaritos, sito en la comprobaciones dc cantadores de agua practi
barriada dc Casa Antúnez. cadas en el mes de Noviembre último en la zona 
Otro, paro. que, de conformidad con los infor del Interior de esta Ciudad, por cuenta dc estc 
ffi.:!S favorables dc la Ad.miuistr~.c:ión de Impucs Ayuntamiento; y que, no existiendo consigna 
tos y Rentas, y de la Inspección de Arbitrio~, ción aplicable en J>resupuesto para el abouo dc 
sea anu1ado el talón número 75,153, de importe la e:¡,.'}>resada cuenta, sea incluído su cilado im
ro'go pcsetas, extendido a nombre de D. José porte, de 385'85 pesetas, como crédito recono-
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cido, eu tUl. próximo Prcsupuesto, para su pago número 22 dc la calle de Ainaha; a D. M:tguel 
en tietnpo oporiuno. Porta Fuchet, para establecerlo frente a la casa 
Otro, provouicndo c¡tte, para cubrir las atcn mímero 68 de la calle del Peligro (Gracia); n 
cioncs del próximo mes de Mayo, que sc calcula D. Pedro Pnrendoues Pascm!.l, para estableccrlo 
im]Jortaran +ZJO,ooo pcs<'tas, se aprucbe la. aü frente a la casa número so de la calle dc Ba
jtmla distribnción dc fondos, formada por capí llester (San Getvasio); a D. Jaime Martí Llnci:í, 
tulos, de los Pr<'supucslos vigentes. para establecerlo frentc a la casa número r6 dc 
Otro, para que, en vista de la instancia pr<:scn la calle de Amalia; a D. Félix Alió, para cst~
tada por el Depositario municipal, D. Francisco blecerlo frente a la casa número 13 de la Plaza 
R~.fel y Mas, en soliciiud de que se le conceda la de Rius y Taulet (Gracia); a D. · José Gnarro 
jl1.bilacíóu, y en presencia del informe em.i1ido J overt, para estableccrlo frent e a la casa uit
por el litre. Sr. Sectctario del Ayuntamieuto, meto 14 de la calle del Hostal (San Andrés); 
sc proceda a la im:oación del oportuuo cxpc a D. Paucracio Farell Ferró, para establecerlo 
dicute, en el cual dcbcdtn acreditaTse los cxtu frente a la casa número 9 de la calle del Mar 
mos que se indican en el aludido informe. (Barceloneta); a D. Manuel 'l'arradas, para prac
Voto paiticular, suscrito por el Iltre. Sr. Don ticaT obras en la casa número 9 de la calle de la 
Gaspar Rosés y Arús, proponiendo que se acceda Leona, consistentes en abrir una ventana en la 
a lo solicitado por Casim;ro 'I'ulos y Amado Pe fachacla de dichó casa; a D. Luis Sagnés, para 
llicer y otros firmant es dc la ins1 ancia que se practicar obras en la casa número 45 de la calle 
acompaña, en la que soHcitan se les conceda el de San Gervasio, de aquella barriada, consisten
perm.iso necesario para e..'Ctender por su cucnta tes en modificar tllla ventana en .la tienda de la 
una Jíuea conductora de fluido eléctrico y para mencionada casa; a D. Magín Sibit, para prac
cnteT\derse directamcntc cou la <<Compañia Cata ticar obras en la casa níunero ros de la calle d<: 
lana de Gas y Hlcctricidad, S. AJ>, al objeto dc Baliarda (San Andrés), consisteutes en abrir una 
obtener el almnbrado de los puestos del Mer ventana; a D. Bartolomé Reig, para pintar la 
cado del Porvenir, de que son concesionarios. facbacla de la casa número 5 de la calle de la Es
Otm, pata que sea ap1obado el concierto del trella; a D. Roque Rocabert, como representantc 
arbittio sobre auuncios no pennanentes de papel albañil de la finca propicdad de D. Benigne de 
que se coloqlten en la vía púbHca durante el pre Sales, para repintar la fachada de la casa nit
sente año, solicitado por D. Miguel Rosell Ventu mero 5 de la calle Baja de San Pecb:o; a D. José 
ra, en nombre y represeutación del Gremio dt Linares, para construir un cobertizo en el jardú1 
Fijadores de Cartetes y Anuncies, por la cantidad de la casa número 83 dc la calle de Pons y Ga
anual de 4,200 pcsctas, pagaderas por dozavas llarza (San Andrés); a D. Antonio de Nadal, para 
partes, en rueusualidades. anticipadas, anles del colocar r6 jucgos <.le persianas en los balconc~ 
día 5 de cada mes, con sujeción a las condiciones de la fachada de la casa número 9 de la call~ 
que se insertan en el ctterpo de este dictamen. Ancha; a D. Ramón Picó y Campamar, eu repre
sentación del Excmo. Sr. D. Ensebio Güell, Coude 
de Güell, para construir un albañal que conduzc& 
COJ\1ISIÓN DE FOME.t~'I'O a la cloaca pública las aguas sucias y plm.; . ales 
procedentes de la casa número 7 de la calle de 
Uno, proponiendo que, mediante las condicio Lancaster; a D. Pedro Bornis, paia ampliar lo~ 
nes fijadas por las respectivas Dirccciones facul bajos y piso de la casa número 40 de Ja calle de 
tativas, se concedan los petmisos siguien1es: A Hartzembusch (Sans); a D. Juan Bertran, para 
D. Ramón J ansa Calvet, para edlficar Wla casa, construir un cobertizo en la parte posterior de la 
compuesta de planta baja y prime1. piso, eu un casa número 6r de la calle dtl Dr. Ramón y 
solar situado en el Pasaje de Oliente, de la ba Cajal (Gracia), csqnina a la calle de Montmany, 
rriada del Gu.inardó; a D. Juan Cnsó Amat, y a D.11 Cristina Raita, para modiiicar una aber
como apoderado de D.n María Massana, para tura, cambiar m1a repisa de balcón y la cornis?. 
construir un albañal qne conduzca a la cloaca y antepecho del terrada de la casa número 2 de 
pública las aguas sucias y pluviales, procedentes la calle de Eusebio Planas (Sans). 
de la casa número 104 de la calle de Galileo Ocho, concediendo permiso: a D.11 Isidra Pons, 
(Sans); a D. Clementc Casals Pre\osti, para cons para instalar un ascensor y un electromotor dc 
tmir el que con.duzca las procedentes de la casa 4'S caballos para accionatlo en la casa número 4 
número 49 de la calle de .Massini (Sans); a Doña del Paseo de Gracin; ~. la Compañía (lLa C:l.talana 
Montserrat :Niassagué, pam construir el que con de Gas y Electricidad », S. A., para instalar un 
duzca las proceòcntcs dc la casa número so dc la transformador eléci rico esiatico de 590 K. V. A., 
calle de la F,11caruación (Gracia); a D. Mateo en la fabrica que D. J. Serra y Aro la tiene esta
Vives y Ordinas, pam cambiar patte dc las ttt blecida en la calle de Calilc.o, número 53; a Dofln 
berías que existen en b casa n-úmero 14 de lo María Bofill, Viu.cla dc Pons, para instnlar un 
calle de Pelayo, en su fu.chada de la calle dc Grn ascensor y un electromotor de .. ¡'5 caballos, parn 
vina; a D. Frandsco Marb:í Vilaplana, pma csttl. accion2.rlo en la casa mhnero 304- de la calle Con
blccer un vado en la acera para el paso dc ca scjo de Ciento; a la Compañí::t l'I Energía Eléc
rrnajes, a través dc la nüsm.a, frentc a la casa trica de C:l.talnüa 1>, pam. instalar tm transforma-
dor electro-estatico de 45 K. Y. i\., en la fa. pertinente a su defensa. y que el presente acnerdo 
brica que D. Ramón Coll y Pujol tienc estable se comunique a D. Juan Jnli:í, cu métitos de la 
cida en la calle de Santa :\Iadrona, nümcro 32; instancia que tiene presentada referente al fnn
a la propia Compañía, para instalar un transfor cionamiento de la mnn.sadora de xcfcrcucia. 
Juador clectro-est:ítico de 6o K. V. A., en la fft Otro, previniemlo a l>. 'Bstanislao Mart ín, que, 
brica que D. J uan San et ticne establccida en la si dentro el plazo de <tuince días, en cttm.plimieuto 
calle de Sau :Medín, número s; a la misma Com de lo que se le ticnc ordenada. no exhibe el IJCt
pañía, para instalar un transformador electro miso refcrente a la instalación de las dos horni
estatico de 6o K \'. A., en la fabrica que Doña llas con caldeta auiclta en su eslablecimiento de 
Emilia Font tieue establecida en 1::1 calle de Llo locinería de la calle Conde del Asalto, nümero 77, 
bet, número 3; a la misma, para instalar un o bien no solicita en forma la corrcspondicute 
transformador electro-està.tico de 70 K. V. A., lcgalización, le serú impttesta la multa dc 50 pe
eu la fabrica que la Vda. e Hijos dc José Vilà setas, con que qtteda conmiuaclo, y dcbetri pro
tienen establecida en la calle de l\Iariano Aguiló, ceder al arranque· de las referidas homillas, sin 
número 17; a dicha Compañía, para instalai nn perjuicio de que, en uso del derecho que le con
transformador electro-estatico de 6o K. \'. A., ficre el m1 ículo go6 de las Ordenanzas 1\[unici
en la fabrica q1:e D. José Bassal tiene estable palcs, alegue en el pla1.0 señalado lo qne estime 
cida en el Pasaje del Parlamento, níunero 6, convenieute. 
para cuyas instalacioues han satisfecho los corres Otro, previniendo a D. Autonio Clcrias, que, 
pondientes derecbos, mediaute el cnmplimiento si eu el mismo plazo, en curuplimicnto de lo que 
dc las condiciones consignadas en los informes sc le tiene orde nado, no presenta nucv os plan os 
emitidos por la Inspeccióu Industrial. o no modifica los presentados para la instala
Otro, ordeuando a D. Ramón Santigosa, que, ción de un electromotor en el taller de impren
eu el plazo de quince días solici1e en forma el ta establecido en la calle de Provenza, nüme;o 
penniso que legalic<:; . la instalación de un 304. cnyos pianos de ben a temp e! arsc a las pres
electromotor, que sin la n~cesaria autorización cripcioues de las 01 denanzas J.\funicipa les, lc 
ha pl acticado en la fabrica de géne.ros de sen:í denegado el permiso solicitado para instalar 
ptmto establecicla en la calle de Gerona, mune dicho motor, y debení procede1 a sn ananquc, 
ro 62; acivirtiéndole que, de no vetificarlo, etcétera. 
ademas de imponerle la multa que correspon Otro, ordenando a los Sres. Hijos de Antonio 
da, :se dispondra el arranque de dic ho motor, i{adal, que en el plazo de quince días, y en vir
sin lleljuicio de que, en uso del derecho que le tud de lo ac01dado por el Ayuntamiento, pro
confiere el articulo go6 de las Ordenanzas Murri ceda al arranque o !:olicitc el precinto de los dos 
cipales, alegue en el plazo señalado lo que estime generado1 es de vapor instalados en su fabrica 
conveniente. de Ja calle de Catalufia. número 84, y que tienen 
Ot ro, ordenando a los Sres .. Sangenís y San solicitado substitttir por 3 electromotores; advli
tanach, que en el mismo plazo soliciten en forma tiéndoles que, de no verificarlo, se cousiderara 
el permiso que legalice la instalación de un elec como nueva instalación la de los motores, y en 
tromotor, que sin la necesatia autori7.a.ción han tal concepto se aplican1n los derechos que corres
practicada en el taller de reparaciones meca.ni pondan, con arreglo a las tarifas vigentes, y qu~ 
cas establecido en. la. calle de las Cortes, número en lo sucesivo penuitan la entrada a su fabrica 
458; advirtiéndole que, de no verificatlo, etc. a los ~ngenieros Delegados de la Inspección In
Otro, ordenando a D. Juan Ghnénez, que, en dustrial, tal como viene prevenido en el atiíctüo 
el mismo plazo, solicite en forma el permiso que 748 de las vigentes Orclenanzas .Municipales, bajo 
lcgalice la instalación de 12 electromotores, que el apercibimiento de que en caso dc incumpli
sin la necesaria autorización ha practicada eu.. la mieuto, les seni impuesta la multa que corres
fabrica sita en la calle. de Pedro IV, nümero 53; ponda y se dictaran las medidas coercitivas ¡¡ 
advirtiéndole que, de no verificarlo, etc. que hubiere lugar, todo ello sin perjuicio de -que, 
Otro, ordeuando a D. José Segura, el arranque .en uso del derecl1o que les. .c oruiere el artículo 
de la atnasadora instalacla en stt panadería de los go6 de las citadas Ordenanzas Municipales, ale
bajos de la casa nürncro 32 de la calle del Bruch, guell en el plazo señalado lo que estimen pert:i
y la reinstale de nuevo de manera que sn fun nente. 
cionamiento no ocasione mo1estias a los vecinos, Otro, ordenando a D. Eduardo Soler, que en 
debiendo abstenerse de hacerla funcionar durante el mismo plazo solicite eu forma el permiso que 
las horas destinadas al descanso, tal como dis 1egaüce la instalación de un electromotor que 
ponen las vigentes Ordenanzas 1lunicipales, ad sin la necesaria autorización ha practicada eu 
virtiénclole que, de no dar cumplimiento en el una casa situada en la calle de la Garrotxa v 
plazo de ocho días, adcmas de imponerle Ja multa Pasaje de la Urúón.; advi1t iénclo1e que, de u~ 
de so pesetas, con que queda. conminado, se dic verificarlo, ademas de imponerle 1a pena que 
taran las medidas coercitivas a que haya lugar, corresponda, -Se dispondrú el ananque clc clicho 
sin pcrjuicio de que, en uso del derccho que le motor, etc. 
confiere el aitículo go6 de las citadas Ordenau Otro, previniendo a D. Antonio Oclín que, si 
zas, alegue en el J>lazo señalado lo que estime eu el plazo improrrogable de ocl1o clí.'ls, en cum-
e ::::c:c:c::ccn OACETA MUN I CIP A L DE BARCE L ONA dc::::c::cc:cccc r '" COOOCIDOCOOQOOCOCCCCO 
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pli micnto de lo acordad o por esta Corporación vat, para instalar un juego de puertas salientc~ 
Municipal, no completa, con arreglo a las dispc en la casa número IS de Ja calle dc Comis, lll('
sicioncs vigentes, los planos J)resentados, solici diante que las obras se realicen de coniormid~.d 
tamlo la instalación de un electromotor en los con las condiciones ptopuestas pot la. División 
bajos de la casa número 8 de la calle de Que segunda de Urbanización y Ob1as que se apruc
vedo, lc sera denegado el permiso solicitado, y ban y seran comunicadas a] intercsado al noti
debera proceder al arranque del motor; sin per ficaJle el ptesente acuerclo. 
juicio de imp011crle la multa que conesponda, Otro, concediendo permiso a D.tt Josda l:)i, 
pudicndo, no obstante, alegar, en el plazo seña pa1a instalar un juego de puertas que abran al 
Iado, lo que estime pe11inente, etc. exterior en un portal sito en el mu10 de cerca del 
Otro, previnicndo a D. Emilio Martínez, qu(, patio correspondiente a una casa siu número el~ 
de no dar cumplimieuto cu el plazo de qnincc la calle de las Tres Señoras, esquiua a la de Ra
d.ías a todo cuanto se le tiene ordenado respecto basa, med.iante que las obras se atemper~u a los 
a la in~talación d,.. t•,n generador dc vapor que preceptes de las Ordenanzas 1\Iunicipales, que en 
solicitó practicar en la fabrica de ase1 rar rn{u su realización se adopten las precauciones que 
moles, sita en la Canetua de Casa Antúncz, e:rigen d.ichas Ordcnanzas y la Real Orden de 6 
cuyos de1 echos tiene satisfechos, y no proccdc de Noviembre de 1902, y prévio pago de 20 pe$e
a modificat d.icha instalación y los pianos para tas, en concepte de derecho~. 
Ja misma p; esentados, con arreglo a las disp osi Otro, concediendo permiso a D. :\Ielchor Puig, 
ciones v;gentes, le sera impuesta la multa de so para cambiar la cu bierta dc un cobertizo sit o en 
pesetas, con que queda conminado, y debera la casa número 2 de la calle de Porta, situandola 
proccder al arranque del referido generador; y a mayor altura, mediante qtre las obra~ se sujeteu 
que se ordene al propio interesado que dent ro r 1 a las Ordenauzas l\Iunicipales, etc., y prévio el 
expresado plazo, solicite· en forma el correspon pago de 10'38 pcsetas, en concepte de derechos. 
dientc permiso para la instalación de un electro Otro, para que, rectificando y modificando en 
motor en la aludlda fabrica; advirtiéndole qut:., lo menester el acuerdo Consistorial de 24 de No
de no verifica do, ademas de la imposición de la viembre del año última, que deniega el penniso 
multa que corresponda, etc. relativo a la practica de obras en la casa número 
Otro, previniendo a D. Manuel Cebrian, que, 99 de la calle de Salme1ón, consistente en prolon
si en el mismo plazo, no completa con 1.ma ter gar la planta baja por la parte posterior y cons
' 
cera copia los pianos que tiene presentades, soli truir dependencias de servicio sobre esta prolon
citando permiso para trasladar un electromotor gación, solicitado por D. José Colldcfom, se oto r
desde la casa número 338 de la calle de Aragón gue esta licencia, sin perjuicio dc tercero, dejando 
a la del número 363 de la misma calle, para a salvo el de1echo de propiedad y en todo cuanto 
cuyo traslado ha satisfecho los correspondien~ es las referida.s obras no infrinjan l~.s disposiciones 
derechos, le sera denegado dicho permiso y se vigent es. 
dispondra el arranque del motor, etc. Otro, aprobando para su pago una cuenta, de 
Otro, para que, en vista de la petición de per importe 2,000 p~etas, que los Sres Bastos, Ber
miso formulada por D. Emilio Colomer, para tnín Hermanos y Compañía presentan al cobro, 
instalar un electromotor, una barnilla para crisol por el stuninisbo dc 320 m~.:tros dc mangue1 o 
y una estufa en su taller de fundición de twet::>. de lino puro de larga fibra con baño de tanino, 
les, de la calle de Sans, nún1cro 162, se signifique para el servicio del Cuerpo de Bomberes 
a clicho señor, que por autorizar la referida ins Otro, para que, ateniéndose el intercsado a la~ 
talación en la foJma indicada en los pianos pre B~.ses acordada.s en Consistorio de 20 de Agosto 
sentades, es necesario que acompañe por escrito de 1914, y bajo Ja inspección facultativa cic la 
el consentimiento del propietario de la casa con Oficina de Urbanización y Obras, a cuya Jefa
tigua, número 164, de la propia calle, y que, de tura debera comv.nicar la fecha en que dé prin
no recabar dicba autorización, proceda a modi cipio y término a las obra~. se autorice a D. Au
ficar la instalación, de manera que se ajuste a tonio Vidal y Cardona, para construir aceras 
las disposiciones dc las Ordcnanzas Municipales, frent e a la casa número 20 de la calle de Papín; 
becho lo cua!, se resolvera lo que proceda res y que en atención a que el referida señor no soli
pecto del permiso solicitado; adYirtiéndole que, cita la concesión de los beneficies establecidos 
en caso de incumplimicnto, se procedera a lo que en la 9. 1~ de las referidas Bases, se lc facilite el 
hu biere lugar. bordillo que interesa y resulte necesario para lo 
Ot ro, concediendo a D. Francisco Soler y Gui expresada ob1a. 
tart, el permiso que solicita para reparar un Otro, para que, ateniéndose el intercsado a las 
juego de puertas salientes de la C<>.sa númeto 5 mismas Bases, y bajo la propia inspección facul
de la calle de Clavé, mediante que las obras sc tativa., a cuya Jefatura debera comunicar las 
sujeten a las Ordenanzas .:Municipales, y que en fechas cu que dé principio y térmiuo a las obras, 
su realización sc adopten las ptecauciones que se autorice a D. Joaquín \"alls y Piera. pala 
e.xigen dichas Ordcnanzas y la Real Orden de 6 construir aceras frcn1 <" a la casa núm'O!ro 56 de In 
de Noviembre dc 1902. calle de lVliguel Angel; y que en atención a que 
Otr o, concediend o }Jermiso a D. Ft a11cisco Sal- el referido señor no solicita la conccsión dc los 
C CCC'XJ 
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bcneficios que cstablece la g.n dc lns referid~s sultar ser esta señora la propietaria de clichos 
Bascs, se le facilite el bordillo, etc. tenenos. 
Otro, pam que, atf:'niéndoEe el intcrcs~do a 1:-ls Olro, para qne, por el plazo dc veiutc díos 
misnws B~.zcs y bnjo idéntica. im:pccción, a cuyo húbiks, coutadcros desdc el ~ iguientc al de h1 
J efc debcní. comunicar l3s fo:-chas eu que dé prin inserción del correspondicntc e:dicto en el Bolclín 
cipio y ténnino a las obr:.>.s, se 2.utorice al RcYc Oficial Uf' la l)rov1ncia, ~e cxpouga al 1 úblico en 
rendo Dr. D. Jpime Argcmir Guasch, para coHs el Negociada de Obras Públic2.s de la Sección cb 
tru1r r>.ccras en el trozo de la cr.Ile del Doctor Fomento dc la Secretaria 1\Iuuiópnl, y durante 
Ibaii.~z. dc frdt<•.da Iaten• I d~ 1r. Iglcsi<-'. de Srntrt las horas de oficinn, el proyccto dc calle c11 la 
)lalÍ:-> dd Remt;:dio y quç cu r.tcnción ~. qu,.. el finca llan!.2da Camp cl'~n G:>J;pan), present?da 
referida scñ.or no solicitr>. h•. concc~ión, sc 1·:! faci por el ptopietario dc la mism? D. Luis -:'lt2rtí Co
lite el bordi Ilo que int eresa. dolar, a fiu dc qnc dunmtc el indicada término 
Otro, pe,r~•. que, at-::niéndose el interesado c. b.s pued!l.tl fonmtlar lr.s reclamacioncs <}Lte estimen 
propias Bases, <:jc., se autorice a D. Jaime Ral pcrtinentes Cll.antos se consideren afectaò.os pm 
Escofet, en rcpresentación dr:: los propktarios dc la obra. 
l2.s ca.s?.s números del IJ ni 17, r.mbos inclnsh·t·, Otro, para que, por el plazo de veinte días hcí
de la Plaza de Santa Aml., para reconstruir las biles, contaderos desde el siguientc nl de la inser
aceras de frente d·~ dichas casas, y que una vcz cióu del corres¡ ondieute euicto en el Boletln Ofi
pmcticadas las ohms de conformid2.d con l2.s con cial el." la Pro\·incia, se expoug-a al ptlblico en el 
diciones pertinentcs, acord2ra el .Ayt1.nt2.miento ~egociado de Obras Públicas de la Sección dl' 
1o que proccdc respecto a l<l. snbve1,ción solicitucla. Fomento de la Secretada .Municipal, y durantt· 
Otro, para qt1c, ateniéndose el iutcr·~sado a ltl.s las horas de oficina, el proyccto de aliueaciones 
mismas Bases, etc., se autorice a IJ.a Juana Font para Ja calle C2.rrc
: t
r e
 ra de Casa Anttínez y su eu
Torres, para construir ¡:>ceras freutc a la casa lace con la zona del Puerto, formulada por el Se-. 
número 171 de la calle de Galilea; y que eu akn ñ01 Arqnitccto J cfe de la S.~cción I .u dc las Ofici
ción a que la. referida scñora no solicita la conce nas de Urbanización y Obras, en II dc Febrero 
sión dc los beneficios establecidos en la g .n dc las de 1914; a fiu de que duraute el indicaclo térruino 
referidas Bases, se le facilite el bordillo, etc. puedan f01mular las reclmnaciones que estimen 
Otro, pa.ra que, ateniéudose el interesado a hH' pertinentes cuantos se consideren afectados por 
repctid~.s Bases, etc., se autorice a D. Juan Oli 1a obra. 
vella, en represcntacióu de los propietarios de lv.s Otro, eucargaudo al Arqu.itecto D. :Mario J.Ja
casas ntímeros 186, r88, rgo, 192, I94. rg6, 20I, lomo, la indagacióu del pteciò a que sc ha reali
203, 205, zò7 y 209 dc la calle de )laJiano Cubí, zado la venta de los terrenos del mayor númeto 
para reconstruir las aceras dc frentc de dichas dc fincas posible y que al propio tiempoJ tauto 
casr$, y que una Yez practicadas las obras dc por las oficinas facultativgs como por las aclmi
conform.idad con las condiciones pertincntes, acor uistrativas se faciliten a dicho señor todos los 
dara el Ayuntanúento lo que proceda respecto datos telativos al particular que consteu e
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s  
ubvención ~olicitada. expedientes que tramiten o tengan arcbh·ados. 
Otro, aprobando pam sn pago en ticmpo opor Todos los precios recogidos se anotaFan en un 
tuna, la cu.euta de importe r65'5o pesete.s, pre plano de B2.rceJona sobre su respectiva emplaz.a
sentada por el Notmio D. Alberto G2.barró, por miento; que una vez recogiclos estos clatos, 
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uización dc ~.lineaciones de la Rambla d.; las cuales se hayan efectuada Jas vcntas, cuyo 
s~.nta Eulalia; aplicandose para hacerla efectiva precio medio resulte a o'zs pesetas o men
l o
a s
 ,
c  
2 a
.  
ntidad corrcspondient-;:, del capítttlo g.o, u o'so pesetas, a I, 2, 3, 4. 5, 6, 8,
t  
íc r
v o
. ,
I  
o I
 0 2
8 ,
.  1
d 5
e , 
l 2
v 0
i ,
g  
ente Presnpuesto. 25 pesetas y ~. mas de 25 ]>esetas; qu.e sc señ
O a
t l
r c
o  
, a.prob~.ndo para su pago, la cnenh>., <lc a dicho Arquitecta el plazo de 
i t
m re
p s
o  
r m
te e
 s
n es
5  
' p
5 a
o r
 a
p  
e!"etas, presentada por el Nota realizar el trabajo y la rcmune
r r
i a
a c
 i
D ón
.  
F d
r e
a  
u 2
c ,
i 5
s 0
c 0
o  
 Sanchez García, por derechos y pesetas, y qt_•.e cste importe se .aplique al
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esposa D.a Lídia Plauas, por re- . de Resultas por adicióu al Presupucsto vigentc. 
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Otro, para que, por el p1azo dc veintc días dc Ago~io de 19I.J. y 15 del mes dc Abril corriente 
hahiles, contadcros clesde el ~->ihr·uiente al de h, in o ::cau R,ooo con carga <'I PresupneEto d"l lnte
n:n.:i(m del oporlt•no cdicto e11 el JJolefín Oficial rior y 2,250 ¡·e5·..t:•.s al esp ·ci~l dc Ensanche en 
de lo. Provincia, se c~-pougn en el Negociada df su. c::>.pítulo ro, articulo 8.<•, p:>.rtirl~. 3.a; qt•.: se 
Obras Pítblicas de la Sección de Fomt:nto de la solicitc del Excmo. Sr. Gobernadur Civil dc la 
Sccreüuía Municipal, y durante las horas de ofi Provincia la excepció n. de Sl' basta pn ra su <"dju
cina, el plano indicativa de las rasantes que co dicación al autor del p10yecto, por ,·enir com
rrcspond01l a la prolongaciót'L dc lns calles de Cer prendido el c:>.so tu el cuarto CÀ-tr.~mo del nrtícu
deiía, Lepanto y 'l'ravesera, liudantcs cou el Cuar lo 41 de lo. Instmcción para la coutratacióu de 
iel de Caballería de Gerona, en construcción, sdvicios. proviuciales y municipales, y qu.; con
plano que levant:_~.rou en 26 de ~larzo última el vcnido y <'.cordada ¡)or el Ayunb>.mi<:nto cncargél.r 
~r. Arquitecta Jc:fe d~ la Sección 1.u de ltt.s Ofi al ~scult01 n. Rafael Atché el modelo r ejecnción 
cinas de UrlJanización y Obra.s, delegado dd Se de la ests.hw. de Pablo Cl:'.rís, que d<•he substituir 
ñor Arqltitcdo mnnicipal nombrada por el Exce a. la de C:.•sauont en el puk:stal que ésta oct1 -
lcntísimo :-;r. Alcalde, y el Sr. C9.pit:in dt.! Inge paba en d Salón d-' San J uan, se so licite también 
nicros D. José Saus, en rcpresentación del Ramo n. estc ekclo, como en el c~•so 2.nterior, de dicha 
dc Guerra; anunciandose siem_pre que en el indi autoricl2.d, 1~. excepción de sub8.sta. 
cada ténnino puedan presentar las rcclamaciones <)tro, propoliiendo el enter?.do del oficio de la 
que estimen oportnnas cuantos se consideren :.>.f'!c J ef?-tu.ra de Obras Públi~s de la Pro'\;ncia, de 31 
tados por la obra. del vróximo p?.sado 1\larzo, trasladando, para co
Otro, pua que, por el plazo de veinte df?.s luí nocimieuto del Cucrpo 1Iunicipal, la Real Orden 
biks, contaderos dcsdc el siguiente al de la inser por la que, ademas de las prevenciones en ella 
ción del correspondiente edicto en el Boletln 0/i consignadas, se legnliza 1a. construcc;ón de 18. parte 
dal de la Provincia, se expouga al público en <:>1 _ prolongad~. de la líuea. tranviaria dc Barcelona a 
Negociada de Obras Públicas de la Sección de Fo S:1.n Andrés de Pl1.1omar, o sca desde ellímite de 
mento dc la Secretaria municipal, y durantc las 1?. pJirnitiYa concestón h2st~ la Plaza del Comer
llor~.s de oficina, el proyecto dc alineaciones y ur cio de dicba barriada, {:uya pnrte quedara sujcta 
b:.>.nización de los tcrrenos del ante-Ccmenterio del a lP.s mism!l.s condiciones dc la. menciona.da c.:on~ 
S.Q., formulada por el Sr. Arquitecta J efe de la c.:!sión y reYertinl. a cste ?IIunicipio en la. Inism!l 
Sccción r.a de las Oficinas de Urbanización y f...:cha que el resto de la línea. 
Obras en 3! de Marzo tütimo, a fin de que du- Otro, pa1a que sc 2.d2ptc, a partir de I.o de 
rante el indicado ténnino puedan formular l:?.s ltncro de este año a la consignación del capitu lo 6.0 , 
reclamaciones, etc. articulo 3.o, partida r.3 , al Arqui1ecto D. Antotúo 
Otro, aprobando la relacióu formulada con àrre F:_~.lguera y Sivilla, con el haber de 4,500 vesct8s 
glo a lo dispu.esto en el attículo 23 de la ,·igente ~.nuales, en coucepto de J efc de divisió u - J e fe de 
Ley de :Expropíación forzosa y plano levantado la Sección facultativa de H2cienda, que es el cargo 
t..n cumplimiento de lo ordeu?.do en el mismo ar que por acuerdo del Ayunt<"miento Yiene deseru.
tículo, relativos a la finca propiedad de D.a Do pc-ñando dicho funcionaria. 
lores Montfort y D. Pedro Comas Calvet, única Otro, aprobando el acta y plano de deslindc del 
afectada para la apertnra de la calle de Badía cantina que dirige d~ S. Gervasio a Sarria en el 
(Gracia), de las que resulta que diclm finca, en la trayccto que medi?. entre la calle de Rosés y la piO
parte que ha de expropiarsc, mide 17 metros con longación de la calle de Ganduxe:r cou las fincas 
ro decimctros cuadrados, y es su superficie total de los Sres. Bertràn, Castelló y 'l'oit, incoaudo 
e s8 metros 23 dccímetros cuadrados; aprobar el oportuna e:x:pediente de dedaracióu de sobrante 
d
la hoja dc aprecio formulada por el 1epresentaute de dicha sección de camino, que ha sido subsh
del Ayuntamiento dc lo que ha de expropiarse, tttído por calles modemas urbç..nizadas; aprobar 
 se cita en. el eÀ-tremo primero, de cuya hoja re la valomción y plano de la parcela procedentc de 
que
sulla que se puede ofrecer a los propietarios la dicho camino, que tiene solicitada D. José Ber
cantidad de r,65o pesetas, cuya suma se pagara tran, lindaudo al E. con el Torreute de GalYauy, 
en su día con cargo a l cap{tulo g.o, artícu,lo 8.0 al S. parte con terreno cercada por D. Joaquín 
del vigente Presupuesto, y que se remitan los Castelló, m~diante el semi-camino que a dicho ca
tos meucionados eu los extremos prece mino dcbe agregarse, partc con terrena del propio 
documeu
dentes al Excmo. Sr. Gobernador Ci'ril de la Sr. Bertran, al O. con uua plaza eu proyecto al 
P rovincia, a los efcctos de lo que dispone la vi final de Ja calle dc G?.ndnxer, y al N. parte con 
ropiación forzosa. 1.erreno del propi o Sr. Bertran, al cual se ho. de 
gcnte Ley de Exp
Otro, aprobando el proyecto de ejecución dt:> un agregar la parceJa, y parte cou terrena de Don 
pedestal para el monumenlo definitiva a Rafael Autonio Tort y Suñol, rnediante el semi-camino, 
de Casan.ova, acordn.do por el Ayuntamiento em en una extensión de .f6S metros cnadrados con 
p lazarlo en la conjunción de las calles de Ronda 50 dedmetros, equivalentes a I2,J2I pies cua<lra
San Pedra y Ali-Bey, del que es autor el Ar dos cou 78 decímetros de pics cuadr2.dos, que a 
de 
qtlitecto D. Alejandro Soler y :\Iarch; que su cos razón de 33'ro pesetas el metro cuadrado, dau tm 
lcula en 10,250 pesetas, se haga .!Cec~ valor de rs,.fo8'o1 pesetas; aprobar la \'aloracióu r 
te, qne se ca
tivo en la fo rma dispuesta por los acuerdos de 2 7 pla11o de la parceJa procedente de dicho camino, 
J:c~,~xg~ 
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crue tiene soticitada D. Antonio Tort y Suñol, lin lo 4.o del vigentc Presupv.esto; qt1c sean clasili
dando al N. con teneno de dicho señor, a Jog cuP.les cados rcglamentatiamet11c en el grupo 1.0 del ar
se ha de agregar: al E. y al O. con el 1esto del ca~ lÍculo 2.o, como dependientes de lrt. Sección fa
m:ino y al S. con el ~emi-c:?.miuo, cuya adquisición cultativa dc Urbanización y Obras, y que las fun
tiene solicitada el Sr. Beitràn y es de Wla exten ciones de su cargo sean reguladas por el 
sión de 30 metros cuadraclos 72 decímetros, con Reglamento aprobado en 18 de Marzo d
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etros cuadrados iguales a 813 palmas cua para individues de brigadas y scrvicios anexos 
drados con rs décim.as de palma cuadrado, que a a los mismos de nombramiento dc este Ayun
razón dc 33'ro pese:tas el metro cttadrado, dau tul ta miento. 
valor de 1,or6'83 pesetas; aprobar la valoracióu Otro, para que al individuo D. Emilio Palle
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el capítula 3.0 , artícu- Diciembre de rgor, rigen para dicha caUe, sin al-
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terar en lo mas mínimo el cstado de derecho que diante el oportuna permiso, cuyo hecho ql1,eda 
el citado acuerdo vino a crear y fué sancionada sujeto a esclarecimiento, se concecla a D. Juan 
por la Superioridad respecto a las fincas afecta Ga1cía el competente permiso para construir un 
das por el proyecto de . Reforma interior dc Bar vado frente a la referida casa, mediante el cum
celona, se opruebe definitivamente el proyecto plimiento de las condiciones facultativa.s; y que 
de p1olongación dc la calle del Doctor Dou, que se cite a dicho señor y se le requicra para que 
reginí con igual caracter que las antiguas alinea exhiba. el pe; mi so de construcción de la mencio
ciones cle clicha calle, esto es, mientras no se nada casa, etc. 
acuerde la inmediata realización del proyecto Otro, para que, sin que pueda intcrpretarsc ni 
de Reforma interior respecto de dicha vía o de entenderse como reconocimiento de que la casa 
algttna zona que le com.pt enda y se haya remi- número 25 de la calle del Clot ha sido coustruída 
1ido al Gobiemo civil de la provincia la relación dentro de las disposiciones vigentes y mediante 
nominal de las fincas que sea neccsario ocupar el oportuno perm.iso, cuyo hecho queda sujeto a 
para la realización del mismo. esclarecimiento, se conceda a D. Andrés Pujol, 
permiso para construir nn vado frente a 1~. refe
DE ENSANCHE rida casa, median1e el cumpümiento de las con
COMISIÓN 
diciones facultativas, y que se cite a dicho señor 
Cinco, para que, salvo el de1echo de propiedad, y se le reqtúera para que exhiba el permiso de 
y sin perjuicio de tercera, sc conceda a D. Tomas constrocción de la mencionada casa, etc. 
Vila y Gili, penniso para construir un cuarto en Otro, para qu.e, sin que pueda intcrpretuse ni 
el terrada de la casa número 580 de la calle de entenderse como reconocimiento de que la casa 
V".lencia; a D. Rafael Biada, para construir un número 302 de la calle de Yalencia ha sido cons
cubierto definitiva en tm solar con fachada a la tn~ída dentro de las disposiciones Yigeutes y me
calle de Córcega, entre la de Bailén y Paseo de diante el oportuna permiso, cuyo hecho queda 
San Juan; a D. Andrés Andrade, para construir sujeto _a esclarecimiento, se couced~. a D. Arturo 
un cu bierto provisional en un solar con facb".da Elizalde, pernúso para constnúr un vaclo frente 
a las calles de Piqués y Cabanas; a los Sres. Ri a la referida casa, mediante el cumplimiento de 
chardman Fréres, para constrt:ir un vado frente las condiciones facultativas; y que se cite a dicho 
so 
a la casa número 55 de la Ronda de San Pablo; señor y se le reqniera para que exhiba el penni
y a D. Alberto Santaló, pata constmJr un vado de construcción de la mencionada casa, etc. 
en la acera contigua a 1:;.. cas". número r8 de la Otro, para qu,e se manificste a D. Bartolomé 
calle de A1ntenara Alta, mediante el cump1imiento Asmarats, qu.e no existe inconvenieute en que · 
de las condicioues facultativas. proceda a blauquear la cerca del solar número 9 
Otro, para que, ún qu.e pueda iuterpretarse ni de la calle de Ausias-~Iarcb, mediante que se 
entendetsc como reCO!lOCÏmiento de qu.e la casa adopten ·las precauciones que para esta clase de 
número 21 de la calle de Blasco de Garay ha sido obras previenen las Ordenanz~.s 1\íunicipales y 
construída dentro de las disposiciones vigentes y aconsejau las ·buenas practicas de ]a coustmcción, 
mediante el opotitlnO permiso, cuyo becho queda así como las contenidas en la R. O. del 1Iinisterio 
sujeto a esclarecimiento, se conceda a D. Baudilio de la Gobernación de 6 dc Noviembre de 1902, 
Vidal, permiso para constnür un vado frente a la publicada en el Bolctln Oficial de la Pro,rincia 
referida casa, mediante el cumplimieuto de las de II del propio me~ y año. 
condiciones facultativas, y se cite a dicho señor Otro, para que, salvo el derecho de pr"opiedad, 
y se le requiera para que exhiba el permiso de y sin perju.icio de tercera, se conceda 2 D.a. Josefa 
coustrucción de la mencionada casa, y si no lo Utset, permiso para derribar el chalet e.'ristente 
 de 
tuviese en su poder, m.ediante los datos que faci en el interior del solar número 433 de la c".1le
 con
lite 1 especto a la misma y los demas que puedan Mallorca, mediante el cumplimiento de las
allegarse en estas Oficinas, se proceda a la busca ·diciones facultativas. 
del e~-pedieute o aniecedentes d.e la indicada cons Otro, para que, sin que pneda interpretarse ni 
trucción que obren en el Archivo correspondiente. entenderse como reconocimiento de qPe la casa 
a sido cons
Otro, para que, sin que pueda interpretarse ni número 132 de la calle de. Rosellón h
enteuderse como tecouocimieuto de que la casa tntída dentro de las disposiciones vigentes y me
I5 de la calle-pasajc de la Democracia diante el oportuna permiso, cuyo hecho qneda 
número 
ha sido construída dentro de las disposiciones sujeto a esclarecimiento, se conceda a D. Pedro 
vigentes, y mediante el oportt1,11o J:>enniso, cuyo Closa, perrniso para construir un Yado freute a 
to de las 
hecho queda sujeto a e..~larecimiento, se ~onccda la referida casa, mediante el Ctl.mplimien
a D. Antonio :::\Iasallés, el competente permiso disposiciones facultatiYas; que por lo que se re
rente para que se le 
para. construir un vado frent e a la ref el ida casa, fiere a la peticióu dE" 1 recur
mediaute el cumplimiento de las condiciones fa elimine del padrón del arbitrio sobre Uso de aceras 
cultativas. SÍJl permiso de vado, se traslade el precedente 
a; y que 
Otro, para qu,e, sin que pueda interpretarse ni e~1:remo a la litre. Comisióu de Haciend
ra para que 
entenderse como reconocimiento de que la casa se cite a dicho señor y se le requ,ie
número 3I de la calle de Aragón ha sido cons exhi.ba el perrniso de construcción de la mencio
tru1da dentro de las disposiciones vigentes y me- nada casa, etc. 
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m<>:CDC>CX•>Oocc=oct><::oc::oc:occcocx:ooac>Ooc=o:cc:coccXlCn~axxoclCOOcooococ OACETA MUNICIPAL DE BARCELONA cco:cc::::cccc~:o: ccoocc=o 
entre esta Excma. Corporación y la Junta de Ja sarias para el desvío del trayecto dc Acequia y 
Acequia, aprobado en Consistorio de 5 dc Noviem cloaca objeto del proyecto a que se tcfiere el e..x
bre del año rgr2, y por la cxpresada Junta dc tremo siguiente, sin perjuicio de u.tilizar la mísma 
I4 Jt\Ho del mismo año, para p10ce<ler al desvío .a,utorización para cualquier otra obra de urbaui
del propio trayecto de Acequia, Sl\primicndo la zación que estime convcniente V. E. realizar. 
prevencióu contenida en clichas dos Bases, de que 3.0 Que resu.ltaudo de la cesióu a que se refiere t1 
los propietarios colindantcs renuncien a favm del extremo precedente y de los demas antecedentes 
Municipio todos los derechos que en los teuenos obrantes en los rcspectivos expedieutes, que se 
de las marg. .m es tuv i eren o pudieren tcner; y tran:. ballau expedít os to dos los terrenos necesai ios para 
fieran al Ayuutamiento los citados detechos con realizar las obras del desvío del trayecto de Acc
obligación de verificar todos los actos que fueran quia Condal y la construccióu de la correspon
necesarios para asegurar la cícctividad de la men diente cloaca objcto del convenia a que se re
cionada transfcrcncia y sc acepte como compen fiere el CÀ."tremo I.o  de éste, opinando según así 
sación de dicha modificación, ademas del 7 por roo lo confirma la comunicación de la J efatura de la 
con que ofrecieron los p1opietarios sollcitantcs Sección 2.a de Urbanización y Obras, de r.o de 
com ribuir a Ja obra de desvío la cantidad de 5,000 Diciembre del año próxim.o pasado y en virtud 
0 
pese1 as para repartir entre el Ayuntamieu1o y la de que, con lo prevenido en el extremo !. y con 
Acequia Condal, en la proporción dt:! un 70 por roo la renuncia hecha por los únicos propietarios co
al primera y de un 30 por roo a la segunda, con lindantes, con el trayecto de cauce de que se trata 
que cada una de ambas entidades debe contribuir de cualquier derecho que pudieran tener sobre los 
eu virtncl de dicho convenia a la realización de terrenos del cauce, que consta asimismo en el ex
la obra, quedando en toda lo demas subsisteute pediente 1 espectivo y por baber ademas otorgado 
el convenia, inclusa en lo que se refiere a la obli la Junta de la Acequia Coudal su aprobación al 
gación que se impone en las bases modificadas a proyecto de desvio del trayecto de Acequia de 
los propietarios colindantes, d~ renunciar los de que se trata, formulada por la Seccióu facultativa 
recbos que tuvicren o pudicren teuer sobre los te correspondiente de este Municipio, con juterven
rrenos del cauce del trayccto repetida, de transfe ción del facultativa de dicl1a Junta, quedau cum
rirlas a fa,·oj del Ayuntamiento y de vexificar al plidos los requisitos de que el mismo convenia 
decto los actos que fuercu nccesarios para ase hizo depender su efectividad por hallarse bieo 
gurar eu su caso la efectividad de tal transferen enteudido que la Junta de la Acequia cede gra
cia; 2.0 Que se acepte la cesión gratuït~. de los te tuitamente al Ayuntamiento los trozos de cauce 
rreuos viables de la calle dc Caspe, compteudidos comprendidos en terrenos destinados a vías pú
entre las de Sicília y Cerdeña, y del croce de la blicas que queden vacantes por v:irtud del trayec
primer~ con la segunda y la autorización para que to de desvío objeto de este dictamen, aclarandose 
pu~da el Ayuniamieu1o tomar posesión de ellos en este sentida en lo menester las bases del con
y ocuparlos y urbanizarlos cuaudo lo estime con venia, se apruebe el proyecto adjunto, pliego de 
venientc, ·que atorga a fa,·or del A:yuutamieuto condiciones, presupuesto y plano {documentos nú
sn propie1ario D. Felipe Isber..  , en su instaucia m~o I, 2 y 3) relatives a la ejecución de las obras 
de 28 de Noviembte de I908, complel ada y ada necesarias, para desYiar el trozo de la Acequia 
rada en la comparecencia del p10pio señor, de Caudal, comprcndido entl e las calles de Marina 
Eue10 último, ob1ante en el C)..'"¡)ediente y en virtud y la de Ausias-1\farch, pasan.do por las de Cas
de ello, y a fiu de qne tal ceúón g1atuita y auto pe y Roger de Flor, a la construcción de una 
lización 1)ara ocupar, pueda tener la debida y cloaca en la calle de Caspe, entre las de Marina 
completo. efectividad; A) Se cite y requiera al se y Roger de Flor, a losalbañales ejmbornales para 
ño.1 cedente a fin de que dentro del plazo de ocho aguas de lluvia, pozos de registro y otras obras 
dfas, qt1.c se le notHique el p1esente acuerdo, pl· complementari as de las anteriormente e}l.'})tesadas, 
sente en cl Negociada de Obras Públicas de la aplicandose el importe total d-: las obtas que as
Sección Administrativa de Eusanche, los títulos ciende a la cantidad de 153.634'o8 p1as. en cuanto 
de propiedad de los 1errenos cedidos; B) Que una a I07.62r's6 ptas. con carga al capítula ro, at
vez se haya justificada debidamente que dichos ticulo 8.0 partida 3.o. del Presupuesto ordinario de 
terrenos se hallan libres de toda carga o gravamen Ensanche vigente y en cuanto a 46.012'52 ptas. 
a qu,e pudieran tal vez es1 ar afectos, cuya libera a las cantidades de 32.469'61 ptas. y de 11.542'9I 
ción en sn caso debení realizarse a costas del cE- ptas. que la J uuta de la Acequia Condal y lospro
dente cxclusivamente, se remitan al Sr. Notario pietarios colindantes cou el trayecto dc la misma 
a quien pot turno corresponda, los antecedentes de que se trata deberan respectivamente ingresar 
necesarios para que proceda a redactar la opor en las arcas mwlicipales en la forma y tiempo con
0 0 
tuna minuta de cscritura de cesión, en la que de venido en el parrafo 3· de la base 2. del convenio  
beta hac ers e constar exp1 esamente la renuncia de qt~e se trata, suspendiéndose, entre tanta tal 
por par1e del ccdente a iodos los benef:icios que ingreso no se verifique, la tramitación del proyecto 
la v:igente legislación de Ensanche coucede a las y con el bien entendido de que el ingreso se veri
cesiones de la na1uraleza de la que se trata, y ficara y recibira en el concepto de quedar las can
C} Que de mom.cnto se baga u,so de la·autoriza tidades objeto del mismo, exclusivamcute afectas 
ción para ocupar los terrenos con las obras nece- al pago dè la atención de qt1e s~ trata, de modo 
CI),. C::!C li 15 
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~ue queden retenidas en las arcas municipale~ del Consejo de Ciento, entre las de Gerona y 
para este único objeto, no solt{mdose hasta el ma Bailén, manzaua y cnlce, empleaudo piedra gra
mento eu que debera verificarse con ella el pago nítica, 33,530 pesetas; calle de Bailén, entre las 
de las obras a que quedau destinadas según el de Cortes y Diputación, empleando piedra graní
preveuido en este extremo; y 4-0 que fundando en tica, 15,020 pesetas; calle de Gerona, entre la de 
que las circunstaucias sauitarias dau canicter de las Cortes y la de la Diputación, empleando pie
verdadera urgencia a las obras comprendidas en <:>1 dra granítica, rs.soo pesetas; calle de Lauria, 
proyec1o, se solicite del Excmo. Sr. Gobernador Ci entre Jas de Provenza y Argüelles. empleando 
vil de la provincia la oportuna exencióu de su basta, piedra granítica, 20,20o pesetas; calle del Boga
v obtenida tal declaración se abra un concurso pú tell, entre las de Pro\euza y Rosellóo, emplenndo 
blico para la realización de dichas obras, insertan piedra granítica, I2,oòo pcsetas; calle de Aragón, 
dose los correspondientes anuncios en cl Bolctf1t entre el Paseo de Gracia y calle de Clatís, dos 
Oficial de la provincia en los cuales se invite a los arroyos, empleando piedra granítica, 12,400 pc
que estén eu condiciones de tomar parte en él para setas; y calle de ·Aiagón, entre las de Clarís y 
que presenten, den tro el plazo de diez días, la opor Lauria, arroyo su¡:crior, empleando piedra gra
tuna proposición ajustada al modelo unido al prc nítica, 8,roo p<>setas; realizandose iodos los refe
yecto que estara expuesto al público durante el ridos trabajos por el contratista de los mismos 
mismo plazo en la Sección administrativa de En y dcntro de las condiciones y precios unitarios 
sanche de la Secretaria municipal durante las de la coutrata mencionada, aplicando las referí
horas de oficina, recibiéndose en el Registro gene das cantidades a la consignación del capitulo r.0 , 
ral de la propia Sec1etaría las proposiciones que articulo 8.0 , partida z.a del vigente PreSUJ:>ttcslo 
en elmismo plazo se presenten cou tal objeto a fiu de Ensanche. (Aprobado con la siguiente EN
de proponer al Ayuntamieuto la adjudicación de las MIEJ\'"DA, suscrita por los Sres. :\f
m un
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 ñola y Llan
obras a la que resulte veutajosa. (Aprobado za, interesando: <t Que se entieuda modificada en 
con la siguieute EN111IENDA suscrita por el Sr. Cua el sent i do de que el empedrada de la calle de Vi
drench, interesando : <<I. 0 Que se acuerde el es ladamat, entre las de Ja Diputación y Consejo 
tudio para la desaparicióu total en el término de de Cicnto, eruce y manzana, se realice empleandc 
Barcelona de la Acequia Condal. - 2.0 Que la piedra granítica para la totalidad, en vez de la 
Comisión de Eosanche se obligue a dar cuenta de arenisca que se propone para la manzana, y b:c>.jo 
sus gestiones en el ténnino de tres meses a contar el prest1.puesto de 33,000 pesetas, en Yez de 31,700 
de la fecha de aprobación del presente dictamen). pesetas que para clicha obta se consignan. >> 
Otro, proponieudo que, a los efectos preveni Otro, p~ra qtte, no habiendo infringida la Ley 
dos en el articulo 23 del pliego de condiciones de protección a la Industria nacional, se 
que 1ige en la contrata del empedrada de varias apmebc el acta de recepción única de 1~032 
aalles del Ensanche durante el periodo de once metros cúbicos y 8 décimas, de piedra ma
años, se proceda dm:ante el actual al empe chacada granítica, que ha surninistiado la So
drada de las siguieutes calles, y por la cantidad ciedad Fomento de Obras y Constmcciones, en 
que para cada una de elias se consigna: calle. d~ virtud de la subasta T adjudicada por el Ayt<n
IJrgel, entre las de Cortes y Diputación, man tamiento eu 18 de Diciembre de.rgrJ. 
za.na y cruce, empleando pied.Ia granítica, 47,000 Otro, para que el precio de 13,134'4r pesetas 
pesetas; calle de Urgel, entre Diputación y Con se euagene a favor de D. José Bertran y Salsas, 
sejo de Ciento, manzana y cruce, empleando pie una parcela procedente del antigtto camino de 
dra granítica, 43,100 pesetas; calle del Consejo San Gervasio comprendida entre la manzaml li
de Ciento, entre las de Balmes y Uuiversidad, mitada por las calles de Granvf~ Diagonal, In
empleando piedra granítica, 13,200 pesetas; calle dust1ia, Universidad y Balmes, de exteusión su
del Consejo de Ciento, entre las de Universidad perficial 82 metros 72 decímetios, equiv
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 empleando piedra granítica, 12,980 a 2,189 pal mos 7 décimas, liudante al.: rorte, con la 
peset as; calle de San Roqu,e, enb e la Carretera Granvfa Diagonal, al Sur, con la calle de la Uni
de la Bordeta y la calle de la Cruz Cubierta, em versidad, y al Este y Oeste, con pro
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iedra arenisca, r8,46o pesetas; calle de D. J. Bertr{m, cuya parcela se hali? 
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entre las de Marqués del Duero y Ro dida dentro del trayecto de camino de que pro
cafort, empleando piedra granítica, 27,750 pese cede, declarada sobrante de ,,ía pública en sesión 
tas; calle Viladomat, entre las de Diputación y de II de Abril de rgos; que el anterior _p
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14,900 pesetas; calle de la Diputación, tal vez corresponda satisfacer. yendràu 
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de Bailén y el Paseo de San Juan, em l u to a cargo del comprador; que una v
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piedra granítica, 14,020 pesetas; · calle ñor Bertran haya satisfecho el importe de la des-
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crita patcela, se remitan los fl:ntecedente!~ al No concepto dc pena, por la infracc:ióu comctida ~I 
taria qttc por tu.rno correspond~.. a fin de q1!C construir Ull piso y un cuarto sobre éste en d 
remita y redacte Ja oportnna miunta de esct ilura tetrado de la casa que ha construído en la c~.Jlc 
de venta de la parec!:-. dc que sc trata. dc Núpoles. 
Otro, aprobando la cert ificación y rclación V2. Otro, po.ra qne sin pcrjuicio de 1a ordcn de de
lorada, relativas a las obras de conservación dc rribo acordada en Consistorio de IS de Diciembre 
empedJados verificadas duraute el año último, último qne se mautienc íntegramente, se imponga 
que es el primera dc la prórroga de la contr2.1a a D. Rosendo :\lenta, como ::o.poderado dc D. \Ti
de conservación de empedrades del Ensanchc de cente Perelló, una multa dc so pesetas en concepte 
esta Ciudad, adjudicada a la Sociedad Fomento de peno. por la infracción cometida ~.1 constnúr 
de Obras y Construccioncs, satisfaciéndose a ésta vn piso y un cumto sobre éste en e1 terrado de lr. 
la canti<l2.d de 2I2,5I5'9~! pesetas, a que ascieude casa <.J.ue ha constn~ído en la calle de Napoles. 
el importe de los mencionades docu.menlos, con Otro, para que sin perjuicio de la orden dc de
cargo a la Relación dc Resultas por adición a1 rribo acordada en Consistorio de la m.isma fecha, 
vigente Presupuesto. que se mantiene íntegramente, se imponga a Don 
Otto, pata que, ratificando en lo menester la Rosendo iiienta, como apoderada de D. Viceute 
ordcn del Iltre. Sr. Teniente de Alcalde del Dis Perelló, una multa de so pesetas, en concepte de 
trita V, se reitere a D. José Juatúch, ducño de pena por la inftacción cometida al construir un 
las barracas levantadas en un solar situada al ex piso y un enarto sobre éste, eu el terrada de la 
tremo de la calle Conde del Asà.lto, el del'fibo de casa qu.e ha constnddo en la calle de Napoles. 
las mismas en el improrrog2.ble plazo de tcrceto Otto, para que sin petjnicio de la orden de de
dia, por uo reunir las condiciones que ¡nua vi nibo acordada en Consistorio de 3 de Noviembre 
vienda fijan las Ordenanzas .:\Iunicipales, y cons últiruo, que se mantieue íntegr~.mcnte, se impong?. 
tituir un sério peligro para la salud del vecincl2. a D.a :\.!aria Boleda, una multa de so pesct2.s en 
rio, apercibiéndolc que, de no hacerlo así, sc efec concep to de pena por la itúr~.cción cometidó al 
tuara a sttS costas por las Brigadas municip2.1es; cottStruir uua barraca, destinada a habitación, en 
qu.e uua vez transcmrido el mencionaclo plazos el angulo de l1,n sola.r sito en la calle de Vilanova, 
de tercera día, manifiestc el Jefe de la Sección z.u esquina 2.1 Pasaje de Ratés. 
de la División z .a. de Urbanización y Obras, si el Otro, para que sin perjllicio de la orden dc de
interesado ha dado cumplimiento a lo orden;:>.do rribo acordada eu rs de Diciembre última por el 
en· el extremo precedente, y en caso uegatiYo, Consistorio, que se mantiene íntegramente, se im
procedan las Brigadas municipales a èfec1uar :!1 poruga a D. Antonio BoreU, una multa dc so pe
derribo, a costas del interesado; y que a los efectos setas, en concepte de pena por la infracción co
de imponetle la penalidad que correspouda por metida al suprimir el patio en lf!. casa número 8 
la infracción cometicla, alegu.e dentro dc tercera del Pasajc de Fort, qt\e previene el art ículo 154 
día, a tenor de lo dispuesto en los arts. go6 y 907 de las Ot denanzas l\Imúci pales. 
de las Ordenanzas :Mnnicipales, lo que 'estime Otro, para que siu petjtúcio de la orden dc de
couverúente a su intcrés y derecho, y si pasado rribo acordad<". en Consistorio de IO de I"ebrero 
este término no se prescntase, se le re:quiem por último, que se mantiene íntegramente, se imponga 
seguuda vez, fijandolc tm plazo igu~J. con el mis a D. J uan Orsola, t!na multa de 50 pesetns, en 
m.o objeto, y apercibiéndole en estc seguudo lla concepto de pena por la infracción cometida al 
mainicnto, que eu el caso de no comparecer o dc dar mayor superficie a las dependencias dc ser
no ser atendibles las tazones aleg;:>.das, ~.e proce vicio constnúdas en el terrada de 1as casas sitas 
dera a 'imponerle las penas a que en de1echo en las calles de Ca1abria número 137 y Consejo dc 
hubiere Jugar. (Aprobado este dictamen y los 13 Ciento número rr8. 
siguientes, con la misma enmienda Yerbal con Otro, para que sin perjuicio de la orden de de
cebida en estos términos: <1 Aprobados los e:\.1.re lribo acordada en Consistorio de I5 de Dicicmbre 
mos relativos a la orden de derribo, y vnelva a la último, que se maniiene íutegramente, sc im.ponga 
Comisión enanto afecta a la aplicación de la tasa a D. Bu.enaventura Bonet, una multa de so pe
que p1cscriben los Ptesu,pv.estos vigentes. )) setas, en concepte de pena por cada una de la5 
Otro, t>roponiendo que, sin perj1ücio dc 1~. or infracciones cometidas a l dar mayor superficie 
den de derribo acordada en Consistorio de 3 de a la casa número s. del Pasaje de 1\Iayol, n.l cons
Noviembre último, q11.e se mantiene íntegramen\e, truir un cuarto piso interior, que no tiene Ja altt11a 
se imponga a D . José RoseU una multa de so preveuidf!. en las yjgeutes disposiciones. 
pcsetas, en concepto dc pe11a, por la Ï•Úracción Otro, par?. que sin perjuicio de Ja orden dc dc
comet ida al construi r s barracas destinadas 2 rribo acordada por el Consistorio en. 22 de No
habilación en un solar de las calles de Entenz::.1. viembrc últ imo, que se m2.utiene en su integridad, 
y Valencia. se impo11ga a D. Salvador Bl~.sco, nua multa de so 
Otro, para que, sin perjuicio de 1~. orden de pesetas, en concepto de pena por cada una de las 
derribo acordada en Consistorio dc 1S de Dicicm 1nfl acciones cometid as al COltStruir las barraca.s des
bre último, que se mantienc íutegt amente , se im tinadas a \"ÍYÍ.endas, en tul SOlar de la calle dt )!ari
ponga a D. Rosendo Menta, como apoderada de na,chaflan a la de Villena, y un piso en el propio 
D. Vicente Perelló, una mlllta de so pesetas, en solar, a poca distancia del depósito de letrinas. 
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Otro, para que siu pctjuicio de la orden de de tua<lo eu la regla s.:L de las dc Rccaudación, 
nibo, acordacla en Cousistorio de 15 de Dicicmbn: anexas al Presupnesto dc I<)I3-19I.f, ~ean npro
último, se imponga a D. Estanislao Sagarra, badn.s las liqnidaeiones practicad as por la Ad tni
1.ma multa de so pesetns, en concepte de pena nistración dc llllpuestos y Rcntn.s, en vista dc lo 
por la infracción cometida ~1 construir unas cla solicitado por los respectives intcrest,dos y dc lo 
raboyas en el cubierto levantado en la paxte pos preceptuada en las mencionadas Reglas dc Rc
terior de la casa n.0 ·r68 d<! Ja calle dc Rosellón. caudación dc las eÀi:racciones de tocino salado~ 
Otro, para que, sin perjuicio de la orden de de maatecas y erubutidos cxtlaídos dc la. Cit~<bd 
rribo acordado en Consistorio de 5 dc Dicicmbre para el consnmo de otros pueblos, y que impor
último, se imponga a D. Juan Cívit, una multa tau, la de D. ~1iguel Berges, 8,923'78 pesetas1 
de so pesetas, en concepto de pena por la infrac por 37,706 kilogramos de jamoues y locino salado 
ci6t; cometida al da'r mayor altura dc 4'50 metros e::..i.rafdos de la Ciudad; la de D . Juan Comengcs, 
al cubierto construído eu un solar dc la calle de 23,377'50 .pcsctas, por g8,723 lcilogw.mos dc to
Coello, entre las de Grasot y ~apoles. cino snlado, jamones y mantecas extraídos dc la 
Otro, para que sin petjtticio de la orden de dc- Ciudad; la dc D. Guillermo Pa.J:ell, 19,074'-17 pc
1ribo, acotdado en Consistorio de 15 de Diciembrc setas. por. 80,S5I ldlogramos dc j~1.tnOnes y tocino 
último, se imponga a D. Giués Idrach , una mul sal:.tdo eÀi:t aídos de la Cit\dad; y qnc, colt cnrgo 
i a cle 50 pesctas, eu conccp1 o de pena por la in a la Relación dc Resultas vor adición al vigcnte 
fracción cometida al construÏt unos bajos en el Presupuesto, S{an satisfcchas a los indnstrialcs 
solar número 73 cle la calle de Ja Industri~:>., esquí que ~. continuación sc relacionau, las cantidndes 
na al Pasaje de Sagrista, que no tiencn la altura qttc i mportan las liquidaciones por rei11tegros de 
prescrita. en las vigente~ Ordenanzas Mu,nicipales. tocino salado, mantecas y embuticlos extJl'I.Ídos 
Otro, para qne sin perjtúcio de lo. ordeu de de de la Ciudad dt~rantts el año 1914 para el consu
rribo, acordad::>, en Consistorio de IS de Dicicmbre mo de otros pueblos, In de D. :Miguel Bergcs, 
í1ltimo, se impong;:~ a D. Vicente Ribas, la multa 8,gz8'78 peset;:~.s ; la de D. Juan Comengcs , 
de so pesetas, en concepte de pena por cada una 23,377'6o .peselas, y la dc D. Guilletmo Papell , 
de l~.s infracciones cometid as al suprimir en la casa 19,074 '47 peseta~. 
número 24. de la calle de Piqtté, · el patio interior Otro, para que, en cu.mplimieuto de lo prc
que previene el artículo IS-t de las Ordenanzas ceptuado en 1?. Regla 8. n de las de Recaudación 
l\!unicipales, y al dar mayor altura de 4'40 centí ancxas 2.1 Presnpuesto dc I9IJ-I9I4, sean apro
metres al cu bicrto levantado en ll'l. parte posterior badas las 1iquidnciones por lo. Adnúnistradón do 
dc la propia casa. Impttcstos y Rentas, en vist~:>. de lo intercsado 
pox los res¡;:cdivos interesados y cle lo precep
tuada en las mencionacl~.s Reglas de Recau<la
CO~IISIÓN ESPECIAL DE CONSUMOS ción, de las cxiracciones de tocino salaclo, man
tecr.s y embulidos e~1:raídos de la Ciudad pa1a el 
Uno, aprobando para su pago una cuenta pre consntno de ottos pueblos, y que impo1 tan: la dr~ 
sentada por D. Francisco Casany, de impolte D. Carles AveU~net, 46,369'93 pesetas, pot 
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setas, por e] servicio de coches y autos kilogramos dc j~.món, tocino salado y mantecas 
utilizados por la Iltre. Comisión de Consumes. extraídos de h•. Ciudad; la de D . Ramón Avclltt
Otro, aprobando para su pago una cuenta, de net, sr,go7'27 pesetas, por zrg,zoJ kilognunos 
r,813 pesetas, presentada por D. V. Cazares y dc jamones,_ 1ocinos salades y rro.antccas extraídos 
Llus:l, por varios impresos suministrados a la de la Ciuaad; 1?. de D. Tomas Boguña, I,56,t'S3 
Admüustración de I mpuestos y Rcntas que fnc pesetas, por 6,607 ki1ogramos de jamones, tocino 
rou adqtúridos por acuerclo Consistorial de fe> salado y mantecP.s cxtl~:>.ídos de la. Ciudad; Ja dc 
cha 18 de Marzo último. D. Rafael B?.tó, 12,296'78 pesetas, por 5
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para que, de conformidad con el infor kilogramos de jamoncs, tocino salaclo y mante
me favorable de la Admirustraeión de Im,pues c?.s extraídos de la Ciudad; la de D. Emesto 
tos y Rentas (Consumos), sea baja el depósito Bruguera, 7,ogo'oz pesetas, por 29,941 
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co que doña Teresa Batlló tenía Ml mos de tocino salado cxtraído' de la Ciudad; 
torizado en la calle d~ San Andrés, número 286, 1a de D. José Blanchart, 3.348'58 peset~:
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ltar liqtüdada la cuenta corriente admi I4,I4I kilogramos de jamones y tocino salado 
nistrativa. extraídos de 1~:>. Ciu,dad; 1~:>. de D. Baldo
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Fto.ncisco J,ustlS, r7,361'46 pesetas, por 73ar7 COMISIÓN nSPECIAL DE CEi\ffiN'l'ERIOS 
kilogtamos dc jamoues y tociuo salada extiaidos 
de la Ciudad; la de D. Juan Lasus, 52,905'6r trno, concediendo a D. Fra.11cisco Soler y Carde, 
pc.c:etas, por 22J,.}I9 kilogramos de jamoncs, to permiso para poder efectuar varias obms de re
cina salado y mantccas cxh aídos de Ja Ciud~.d; paración en el pa.nteóu S<:ñalado de número 46, 
la dc D. Manl1cl IAorens, 39,444.'24 peset?.s, por Vía de Santa Eulalia, Agrupación 3.n del Cemen
166,572 kilogramos dc jamonos, tocino salada y tcrio del Sttcl-O·~&tc, inscrito a nombre de los con
mantccas cxtmíclos de la Ciudad; la de D. Juan sortes D. Balbino Sanchez y Reyes y D.a .l\[aría 
~oguera, 86,.!.86'93 pesct?.s, por 365,23l .kilogr2- Gonzalez y García, mediante el pago de 20 pe
mos dc jamon0s, tocino ml?do y mantcc?.s e::>..'tt2.Í ~t~.s. por los correspondientcs derechos de per
dos dc la Ciudad; la dr.! D. Ramón Roqu.c, t2,.¡75'09 miso. 
pcsetas, por 52,682 kilogramos dc jamones, to Otro, conccdiendo a D. Francisco Bosch y 
cinc salado y mautecas cxtraidos dc Ja Cit,dad; Puigsech, penniso para colocar un pcdesta.l dc 
Ja de D. Gabriel Rabell, 5,248'43 pcsetas, pol marmol en la testera de la tumba menor de su 
22,164 kilog1amos de jamones, tocino sal~.do y propiedad, señalada de número I2I, \Tía dc San 
mantccas C}.1:raídos de Ja Ciudad; Ja dc D. Au Jaime, _\grup~cióu g.a. del Cem'!nterio del Sud
tonia Soler, 87,8r6'8o pesctas, por 360,8.¡8 kilo Qç:ste, mediante el pago dc 50 peset:'.s, por los 
gr::unos de jamones, tocino salado y mantcG!.S con-espondicntes dere<:hos dc penniso, y c:on suje
exlrafdos dc la Ciudad, y la de D. Francisco aión a los di~eños prcscntados e insbucciones 
Vil?.lta, 2I,o8.f67 pesetas, por 89,040 kilogra.mos fonuula.dz.s por la Sección f?.cultativa. 
clc jamones y tocino salaclo c>..1:rafdos dt:: la Ciu Otro, reconociendo, sólo pam los d.:ctos ~.dmi
dad; que con ca.rgo a la Rclación dc Rcsult~!i nistrativos, la transm.isión del derecho funeratio 
por adición al Presupuesto vigeni e, scan satisfc a. favor de las hcrmanas D.n Joaquim1., n.a. Av,·
chas a los industria.les que ~. ~ontinu?.ción sc re lina, D.a Manuela y D.n Antonia Menéndez y 
lacionau, las cantidades que import2.n J~.s liqui Moran, sobre el hipogeo pentagonal de cla~e 5.a. 
claciones por reintegres dc tocino s~.bdo, m-an osario, número 331, Yía d·~ San Franci.sco, Agm
tecas y embntidos e'::>..'traídos de la Ciud~d du. pación 2.a, e hipogea etmsc:o número 50 de la 
rante el año 1914 pa1 a el consumo de otros pPc Vía d~ Santa Eulalia, Agrup~.ción 3.n, ambos del 
bios: la d·:J D. Carlos Avcllanet, 46.369'93 pese Ccm':!nterio del Sud-Oeste, y cesión después del 
tas; la de D. Ramón Avcllanet, 5r,go7'27 pes•> hipogco pcnta.gona.J a favor de n.a Joaqltina }íe
tas; la de D. 1'omas Boguña, 1,564'53 Fes-:;t2.s; nénd/2Z y ::\Ioran, y del hipogco etrusco a favor 
Ja de D. Rafael Baró, u,296'78 peseta..E; 1?. dc de las tres rest~mtes herma.na~ D.a A,·elin2., doña 
D. Ernesto Bruguera, 7.090'02 pe<:..e1a.s; !?. dc Don :\Ianuda y D.n Antonia :\lenéndez y :\Iorim, me
Jo~é Bl~.nchatt, 3.348'58 pe~et2.s; la de D. B:ü di:mte el pa.go de 35 pesctas, por los dcrechos 
domcro Cros, ..¡.,053'30 pcsctas; la de D . A.ma.cbc corrcspondieutcs a dos traspasos, I3'75 pcsetas, 
Comenges, 29,475'91 pesetas; la dc D. José Gon por Jas fr2.cciones de cesión, mas 7 pesctas por 
zalcz, 7·994'6o JlCSetas; la de D. Jacinta GiJbau, los uucvos títulos. 
s.r88'73 peset::>s; Ja de D. Fraucisco Lasr.s, Ot·o, para que, medi~.nte el pago de 250 p..:s
17,361'46 peset:;~s; la de D. Juan L2.s1.s, 52,905'6r t~.s. que, según tarifa, corr~sponde por derechos 
pesetas; la dc D. 1\Iant'.cl Llorens, 39.-l-14'24 pe dc limitación, se inscrib3. en los libros dc Registro 
sctas; la de D. Juan Noguctn, 86,486'93 pesctas corn~spouclientcs, y al dorso del título del panteón 
la de D.. Ramón Roque, 12,475'09 pesetas; 1?. de número +!· Vía de San Olcgario, Agmpación 5-a 
D. Cabriel Rabell, 5,248'-U pesetas; la de Don del C~mente1io del Sttd-Oeste, la clausula de qu~. 
Antonio Soler, 87,8r6'8o ¡cs.:t2.s, y la dc Don lHla ,-ez coloc2.dos los restos de D. Domingo Yer
Francisco Vilalt:!, 2r,o8.~'67 peseta.s. gua Díez en el departamento número 2 d( I men
ciona do panteón, no se 1)ractique m:b operación 
en él que el de enterra.r, en su dfa, el ca.daver dE' 
COMISióN ESPECIAL DE MA TADEROS su propietaria, D.n 1\Iauuela L:.>.villa, viuda de Ver
g? ra, ql!edando dicho deputamento clausurada 
Uno, aptobando el acta del Tribt'.rr::>.l censor de perpetuame..11te. 
los examenes p~.ra la provisión de l'.lla pl2.za de Otw, aprobanclo el estada de cubicacióu y va
Al1.x.ilia.r de Matarife de gana.do bovina, v2.cente lorr.ción que sc acompaña ol dictamen., forum
por defnnción de D. Ma.nucl V2.lhib('ra qto.-=: 12. l~do por el Sr. Jefe de Urbanización y Obr<'.S, de 
dcscmpeñaba; hacer constar en acta y tr~nsmitü los hipog-:!os egipcios números 25, 26 y 27, cons
al Tribunal indicada el reconocim:ento del Corr truídos por ::>.dnlinistración en la Vía dc San Ja;
sistorio por la rcctitnd con qtt.c ha Ct' mt li do 1?. nv!, Agmp::>.ción g.a, un hipogea etrusca número 
delicada misióu que le fné con(i<>.da; qu.c ·~n \Wud. 37 y nu cipo n~nor dc r.n. cl~.se, nítmf;!;o 52, 
de los exam..:nes verificados, y dc confmrnid~d con cot,st núdos tam.bién por Adm.inistración cu la Via 
la propuesta dd Tribuual, sca nombmdo Anxi1i~.r d·" Sau Francisco de la misma Agmpacióu q.n. 
de )latarife dc ganado bovino, con el jomd dc del Ccm.cni.erio ckl Sud-Ocstc. y coucedicndo a ' 
4'25 pcsetas, consignadas en Prcst'pttcsto <' los dc los que 1o so liciten el dcrccho- fuuerario sobre 
su clase, al Aprcndiz de :\Iatuife dc g:?.naclo bo dich!'l.s scpultm<1.s, pré\~o el p?go del predo que 
vina, D. Fedcrico Corominas. sc c:on.signa en dicho estada. 
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Otro, aprobaudo Ia cucnta que sc acompaiia nuel Capdevila y Miró, el segundo aumento gra
al dict~.men, de r,670'71 pcsctas, presentada por dual dc sueldo por razón dc antigiicdad, de im
la <•Sociedad Fomento do Obras y Cou.stmccio porte anual 228'12 pesetas, octava parte dcl ha
nes )), como impo1tc de 272 metros lineales de ber dc 1,825 pcsetas, que es el mayor que dcntro 
bordillo recto y 32'05 de cu1 vo, par<~. lr.. consl ruc del qttinquenio ha petcibido durantc dos años, 
ción dc una ~.cera en la Via que couduce desde el consignandose el cit~.do importe de dicho aumcn
::>nt~-('<:menterio del Este al Recinto Pjotestan1<", to, por lo que ::tf.::!cta a los años 1913 y rg14, como 
que ha sumini~trado cu virtud de acuerdo Con crédito reconocido en PresLLpnesto hacedero, por 
sistorial de 24 d(! NoYíembJ·e del a.lto ítltimo, en estar liquidados los concspondientcs a los mis
cuyo wmiuistro se han obsen·ado los preceptos mos, y por lo que se refiere al año actua1, al ca
dc lu Ley dc protcccíón a la Industria NacioMl; pít ulo r. 0 , articulo r. 0 , partida ro, del vigent e 
y qtv~ las expre:sadas r,6¡o'71 pesetns, s-~an satis Pr e sn pues to. 
feclms con cargo a. 1a Rcbcióu de Resulta.s por Otro, para que, a cont<~.r dc I.0 de .Enero de 19r2, 
adición al Pres u puest o vig·:!nl e . se conceda al Intc..:ventor segundo de la Admi
Otro, pua qu(~, de conformidad con lo qne la nistración de Impuestos y Rentas D. Alcjandro 
Jefatura de Urbanización y Obr::>.s iudica en e1 ofi Babiloni Castro, el primer aumento gradual, dc 
cio qu.:.' se acompaña al dictamen, de fecha IS del impOite rs6,25 pesetas, octava partc de su ht~.bcr 
corriculc, y h~.ciendo uso d.:! lo. facultad que d anttal de 1,250 pcsetas, consign{mdose el cit~.do 
Excmo. Ayuntamiento sc reservó por el artículo importe de dicho aumento, por lo que se teficre 
+4 del plkgo dc condiciones que sirvió de basc a los 2ños rgrz, 1913 y I9I..J, como crédíto rcco
para la subasta, dc poder establo~cer aumcntos o nocido en Prest;puesto ha,cedero, por cst~.r liqtti
disminncioues hasta el 20 por IOO cle1 prcsu d:.>.dos los corrcspondientcs a los mismos, y p01 lo 
pucsto del proyccto, sc ?.umenten las obras de b que afecta 2.1 2.ño acutal, ~.1 cap{tulo I.0 , artículo 
contrata de construcción cu cl Ccmenterio del r. 0 , partida ro, del Yigentc Presupuesto. 
St•.d-O~ste, de los muros d~ contcnción de la Plaza Otro, para q11c, a contar dc I.0 dc Ene10 1912, 
dc la Esperanza, en 1~. p:.>.rte corrcspotldi·:!ntc a la,s se conc~d~. ~.1 Celador dc la Administración dc 
fachn.ch>.s dc 1:.>. Vía de Santt". Enlalia, y otJ as obras Impv.estos y Rcntas D. Pedlo Comas y Ferrer, 
a.cccsoril'.s, cu la cuautía que correspond~ a la su el prim.r;r aumcnto gradu<~.l, de importe rs6,25 
ma de r8,054 pcset~.s. que sc obtuvicrou dc cco pc~.ctas, oct2.va parte de su habcr anna! de 1,250 
nomír. en la su basta cclebrad?. pal a el cfecto, y pet.etas, consignando el citt~.do importe de dicho 
adj udica.da en Comistorio d~.; 24 de Noviembre aum~nto, por lo qtte sc rcficre a los o.ños. rg12, 
del <~.ño último a D. Jnau 01s Rosal, qt:ien t:.>.m 1913 y 1914, como créclito reconocido en Presu
bién ha fiimado en el exp·.:dient·~ sn conformidad puesto hacedero, por estar liquidades los corrcs
a dich a adición, hacíendo const~.r, ademas, que pondientcs a los mismos, y por lo que afecta al 
en las o bras <'1llplcara únicamente  mv.1'eri~Jes ~ año actual, al capítulo 1.o, artículo !.0 , partida 
producción n~.cional, scgún pi cvicne la Ley dc 14 ro del v.igentc Prcsuptvesto. 
de Fcb· e; o dc r907 y dis posiciones complemcu Otro, para que, a contar dc r.o dc Euero 1912 
tarias; enteudiéndose que las citadas obx~.s de :w se conccda al Inspector seguudo dc Impuestos y 
~u~o que rep1csen1~.u el r5'045 por roo del Rent2.s D. Bucnaveutura Ramonich y Mas, el pri
presnpues1o del proyecío, consistia\n e11 d dir mer v.lti'D.CUto gradual dc importe 156'25 p
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se conceda al Celad01 de Arbitrios D. Ma- pucstos y RcJtté1.S D. Juan Paraldo y Pérez, el pri-
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mer aumcnto gradual de importe 156'z5 peseta~, mismos. y por lo que afecta al año actual, al ca
octava partc de :;u haber anual d~. 1,250 pesetas, pítula 5.0, articnlo I.0 del vigente Presupuesto. 
consignando el citado importe de dicho aumento, 
por lo que se refiere a los años rgiZ, 13 y I4 CO:\ITSIÓN l>B ES'l'ADíS'flCA, PADRÓ)r 
como crédito rcconocido eu Presupuesto hace IO~F.S 
t~ero, por c:;tar liquidados los correspondientes a Y RT.-ECC
los núsm.os, y por lo que afecta a.l año actual, al Unico, }laia que, a tenor de lo preceptuada ell 
capítulo r. 0 , artículo r.o, partida ro del Yigentc. el articulo 16 de la vigente Ley municipal, se 
Prcsupucsto. · 
l qtte sttSCt iba en el Padrón de habitantes de esta 
Otro, para que, por haber correspondido a el Duque dc 
fu.é n la Plaza d
Ayudantc para trabajos demognificos D. Cittclad, con domicilio e
T~11Ü; Medinaceli, número 2, tienda, a D. Vicente cle 
Percto J•'uster, el primer aumento gradua.! en el 
ci.tado cargo, a partir de 1.0 .Ertcro de rgr3, se Bcllvet y Cam¡ s. 
abo11c a la Sra. viuda de dicho empleado, Doña 
J nlia Ga5só Penadés, mediante que justifique ser COMISIÓN DE ASII. .O S Y ALBERGUES 
hered~ra dc aquél, el importe del amnento gra l\IUNICIPA LES 
dual de referen cia, a razón de la octa. va pa; te 
del habe1 anual de 1,825 pe5etas, desde la fecha Pnico, proponicndo que la Contaduria llaga en
an les relacionada en que venció el quinquenio, trega al Banco Hispano Colonial, en su calidad 
hasta la dc 25 de Julio 1914, en que ocwrió el fa de 'l'esoteto de esta Comisión, pol dozavas partes, 
llecünienlo del mentado fuucionario, cousignando a patlir dc r.o de Enero de este año, y jnntamentc 
el importe de que se hace mérito, como crédito con la pane de la cantidad destinada al sosteni
reconocido en Presupuesto hacedero, toda yez que miento del Asilo del Parque, de las cautidades 
scgún informa la Contaduría municipal, tiene 1i que para la,•ado dc ropas (r,ooo pesetas) )' para 
quidados los correspoudientes a los años 1913 y calefacción y material de los Albergues (g,ooo pe
1914, y no e:cistc consig11ación para el gasto de setas). figuran eu el capítulo 5.0 0
, articulo 7. , 
que se trata. · partida J.a del actual Presupuesto. 
Otro, 1;a1a que, a contar de 7 Octnbre de 1913, Otro, para que se uombre a D. Yíctor Lletget 
se conceda al Inspector de Arbítrios D. Sebas1 ian Aleiià, lntcrventot del Albergue de la calle dc. 
Franqnesa y Planas, el segu.ndo aumento gradual Rocafort, con la categotía de Esctibienle y 
de sueldo por razón de antigüedad, de importe sucldo anual de 1,825 1)esetas, en la vacantc 
anual 228'12 pesetas, octava parte del haber dc eausaclt1 ¡¡or fallecimiento de D. i\Jfonso Plana~. 
1,825 pcsetas, que es el mayor que ha percibido 
clurante dos años deutro del quinquenío, consig
ntlllldose el citado importe de dicbo aumento, por PROPOSICIONES 
lo que afecta a los años 1913 y 14, como crédito 
reconocido en Presupuesto hacedero, por estar li Una, suscrita por los Sres. Andreu, Cararach, 
0 
qt~idaclos los correspoudientes a los mismos, y por y Forluny, inleresando: «1. Que se declare ur
lo que se refiere al año actual, al capítulo I.0 , ar genle. - :?." Que en atención a que diversas in
tículo r.o, pattida ro del vigente Presupuesto. dustrías de esta capital conceden a sus obreros la 
Otro, para que, a contar de 7 Octubre de 1913. fi esta del I. • dc Mayo, y como se ha hecho en aüos 
se conceda al I nspector de Arbitrios D. )Iiguel anteriores, se considere dicho día festivo para to
Salas Duran, el segundo amneuto gradual de suel dos los empleados y obreros que dependan de esta 
do, por razón de autigüedad, de importe anual Corporaci6n municipal, con el abono del haber o 
228'12 pesetas, octava parte del haber de 1,825 jornal que percibam. (Aprobada.) 
peseta!;, que es el mayor que dentro del quin Otra, suscrita por los Sres. Andreu, Rovira y 
queuio ha percibído dmante dos años, consígn:ín Rosés, interesando: 0 
I. Que se declare urgente. 
dose el citado importe de dicho aumento, po; lo - 2.• Que en méritos del informe emitido por la 
<1ue afecta a los años 1913 y I.¡., como ctéditc re Asesoría ·municipal, se ioterponga recurso con
conocido en Presupuesto hacedero. po: estar liqui tenciosa ante la Sala 3· • del Tribunal Suprema, 
dados los conespondientes a los mismos, y por lo contra la Real Orden del :Miuisterio de le Gober
que se refiere al año actual, al capítulo r.0 , ar nación de 2ó de Enero última, notificada a este 
ticulo 1.0 , partida 10 del Yigente Presupuesto . \yuntamienlo en 6 de Febrero, relativa a la des
Otro, para qt1e, a contar dc I.0 Enero de 1913, estimaci(m del recurso formulada por esta Corpo
se conceda al Ayudaute para trabajos demogra ración y la Junta Municipal de Yocales Asoc1ados, 
ficos D. Ramón Masanava Guillén, el primer au contra la resolución del Excmo. Sr. Gobernador 
ment o gradual de suelclo por razón de antigüe Civil dc la provincia, que declaró ilegal el arbitrio 
dad, de importe auual 228'r2 pesetas, octava sobre cochcs de plaza en la forma establecida en 
parte del habcr anual de 1,825 pesetas, consig el Presupueslo de l9l3- - 3·" Que para 1a inter
míndose e l ci1ado impot1e de dicho attmento como posiciún y soslenimiento del recurso, el Lelrad.o 
crédito rcconocido en Presnpuerto hacedero, por del 1Jtre. Colegio de :l\Iadrid, D .Juan Rosell, utJ
Jo que se refiere a los años 1913 y 14, toda vez lice "el poder que tiene conferida» . (Aprobada.) 
que est!m liquidados los co1 respondieutes a los Otra, urgente, suscrita por los Sres. Puig :: 
aWCI>iXI>'!ICCOCIXIXlDCICCOCIXIXlDCXXX:aQ)(IQQ:XXXXXX:ICOOlOCD:I:  o A e ET A M UN I e I pA L o E BA R e EL. oN A OOQOOOI:XXXlCIOCliCOOCOOIXICCICCOCIXI:XXXX>OC•:o•IICooc7:D IQDCX> 
Alfonso, Andreu y Llanza, interesando: «Que - 0
2  
. Que con motivo de celebrar el aCcntte Auto
la Bandà municipal asista, en la tarde del dia 7 nomista de Dependents del Comers y dc la Indus
de :Mavo venidero, a la función de beneficencia tria», la inauguración dc s u nuevo edificio social, 
que se ·clara en el Grau Teatro del Liceo, a favor <'I dia S de Mayo prbximo, asista el Aynntamicnto 
de Ja Caja dc Pensione~, jubilacíón e in\'alidez, del en Corporaciún a dicho aclo, se ceda la Banda mu
Sindicato ~Jusical de Catalmia, al cual pertenecen nicipal para tomat parle en el mismo, y RI.! facili
los iudiv.iduos de la citada Banda». (1\probada.) ten a Ja citada f'ociedad, plantas y oíros clt:menlos 
Otra, suscrita por los Sres. Muntai1ola, Bus para adorno del local». (Aprobada.) 
quets y Llanza, interesando. 0 
«1. Que se declare Otra, urgente, suscrita por los Srcs. Vidal, 
urgente. - 2.0 Que se amp1íe en 45 días el plazo Puig y Alfonso y Bofill, interesando: •Que si
concedido por el Ayuntamicnto en 24 .1\'ovieubre, guiendo la costumbre de cada año, el Ayuntamien
para que l::t Comisión de Ensanche formule un pro to asista en Corporacióu a la fiesta dc los Juego¡; 
yecto definilivo para la apcrtura de la calle de Bal Florales, que se celebrarú en la tarde del 2 de 
mes, entre las de la Travesera y Víctor Hugo». Mayo venidcro, acompaiiado de la Banda muni
(Aprobada.) cipal, y sc presten, para el adorno del local, plan
Otra, suscrita por los Sres. Puig, Abadal y tas, gallardetes, banderas y demas que tenga dis
Riba, intercsando: «<. 0 Que se declare urgente. ponible y sea menest.en. (Aprobada.) 
••••••ce.l::te •••••••••••:••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Subastas y Concursos interesarse en la indicada subnsta, que sc v('rificari en 
cstas Casas Consistorialcs, bnjo la prcsidcncin del Exce
lcnlísimo Sr. Alcalde Constitucional, o 
S T
U cn
B i:
A :n
S le
't  
A o 
S C
 on
ccjal en quièn d('legue, e l dia. 16 dc Jünio prúximo, a las 
dicz y media dc In mañana. 
RESULTA DO: 
Bajo la presidencia dcl litre. Sr. D. Junn Fusté, tuv o
o  
 
Jugar el dfa ..J del actual la s u basta relativa al suministro 
úe materialcs de cobre, latón, plomo y bojadclnta, parn En virtud dc lo acordado por este Excmo. Ayunln
los lrabnjosqllC se e{ectúan por las brigadas del Interior, miento, eu scsióJl del dia 11 dc Manm ú llimo, y llabien
bnjo el tipo dc 7,200 pesetas. do cumplido con lo dispuesto en el articulo 29 úe la Ins 
fomaroo parle en Ja licitación tres postores habién lrucción de 2-1 de Enero dc 1905, para la contratación dc 
dose adjudicado provisionalmente el remate a D. Fran los scrvicios provincial es y rnun1cipales, sc anuncia al 
cisco Grau y Ferran, por la cantidad dc 6,7~ pcsetas. público la subasla relativa al ~u-riendo, por el término de 
Rebaja oblenida: ..136 pcsctns. diez ños, delldosco destinado a Ja venta dc bcbidas ius
taL"ldo en Ja Pl~tza de Urquinaona, bajo cltipo de 50 pe
ANttNCIADAS: setas mensualcs, 
El pliego dc condiciones, junto con los dernas do
En virtud d~ lo acordado por este Avunlamiento, en cumentos, estara de manificsto en el Nc~ociado de In
scsión del dia li de l\Jarzo último, y habieodo cumplido gresos de la Sccción de Hacienda de ]a Secretaria mu
con lo dispucsto en el articulo 29 de la lnstrucción de nicipal, para conocimiento de las personas que deseen 
2-l. de Enero dc 190'3, para la contratación dc los servi interesarse en la indicada subasta, que sc verificara en 
cios provinciales y municipnles, sc a.luncia ni público la cstns Casas Consistoriales, hajo la presidencia del Exce
subasta relativa al arriendo, por el término dc diez a:òos, lcntísimo Sr. J\ lcalde Constitucional. o Tenient e o Con
del kiosco destinado a 1a venta dc bebidas, instalado en ccjal en quico delegue, el din 17 dejunio próximo, a las 
la Plaza de la Universidad, f rente a la calle de Aribau, diez y media dc la mañana. 
bajo el tipo de 50 pesetas mensuales. 
El pliego dc condiciones, junto con los dc mas documen
los eslaní. dc manifiesto en el Negociado de Jngresos de 
la Sección dc Hncienda dc la Secretaría munici C
pa O
l NCURSOS 
con 1 pam 
ocimienlo dc las personas que deseen inleresarse en 
la indicada s u basta, que se ver i [ican\ en es{as Casas Con ANUNCfADOS: 
sistoriales, bajo la presidcncia del Excmo. Sr. AJcalde 
Constitucion:tl, o Teniente o Concejal en quien delegue, En la ~Iayordomía municipal se admitirfln n
e o
l t
 d a
i s
a  d
 e 
H de junio próximo, a las diez y media dc Ja ma precios para lo!> si guien tes concursos: 
ñana. Uno, para la confección dc lrajes y blu
o s
 as para el per
sonal de las Escue las dc Arles y otras dependcncias. 
Otro, para la conrección dc blusas y gorras con destino 
En virtud dc lo aconlado por este .Ex:cmo. f\yunta n los mozos cnmillcros. 
miento, en sesiún del dia lH dc l\Iarzo último, y habien Otro, para la ndqnisición dc guaotcs para los indi,·i
do cumplido çon lo dispucsto en el articulo 29 dc la Ins· duos de la Scct•ión montada dc la Guardia Municipal. 
trucción de 21 dc Enero de 1903, para Ja contratación dc Otro, para la adqui~íción dc guantes dt• cabritilla nc
los sen-icios pro,·inciales y municipales, sc nnuncia al gra para los pnrteros de maza y de ~ara. 
público la subnsta relatÍv a al arriendo, por el término de Otro para la adquisici6n dc aparatos t• instrumental 
uicz años, del kiosco destinndo a la venta dc periódicos, con destino al Dispensaria Ortalmoló.gico Municipal. 
instnlado en la Rambla de los Estudios, fren lc al jardín 
Comillas, bajo el tipo dc 30 pesctas mf>nsuales. 
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Recauda ción obtenida durante los días 23 al 29 de A bril de 1915 
-
U!n 23 I Dín 21. I Din 2!1 Din 26 I Dín 27 I Oi-n2S l>ia 29 I 'l'O'I'Af,fo:f\ 
CON!'lWTOK - - - -
P1•8"lo~ Pe~ei~S l'r,t>tu~ Pct<.,LU> PeRPtn-•- ¡ l'CI'~- Ulli I ---l'e-~e-cts- fl¡•~(!tA!\ 
Propios y monte:; 
,\\crcados . . . ·: 1 -- -r 5,-405'50l  2,·HO 6.fl00 f 25, 159 4 ,862 44,536'50 . 
Matodcros . . . 5,501'20 5 ,07()'50 3,501'10 6.5."í0'90 5,9('J6' lo 5.~86'00 24 062'10 
Tracción urbana . 1,056'50I  674 flO 115'50 472'50 2.795'05 572'80 5,46 ~'75 
Cementerios . . 560 159 641 598 563 2 2-15'59 4,571'59 
Pompas fúnebre~; 
Aguas . . . . 200 200 
VIa pública . . . . . . . 5'75 627 55 i'í18 1,954'501 445 5,585'25 
Licencias para coustrurciones 2,552'50 4,105'96 426'20 7,516'28 800'66 401'27 15,582'(37 
Servicios especiales 36'72 289'56 55 802'94 56'86 575 I 504'08 
Sello municipal . . 784'30 549'05 588 95 571 90 488'10 651'50 · 5,455'00 
Esteblecimientos pilblicos ~1'551 !7'001 496' 10 1 815'55 
Multas ..... 
Cédulas personales. 
Beneficencia . . . 906'50 906'50 
lustrucción pública . 
Corrección pública . I I 
E\lentuales . . 48·50 750 798'50 
Resultas . . . . . . I ,560'57 1,168'18 5,487'45 270'92 66 4,970 90 15,524'02 
Recargo S'lbre la contríbución 
industrial. . . . . . 
lm1mesto de Consumos. . . . 
ld. sobre carnes frescas . 22,559'58 38,285'87 25 675'54 21,458'46 20875'98 17,945'81 14G,557 Ol 
ld. íd. otras especies .1 12, 190'55 10,155'45 8,528'37 6,228'21 10,870'65 12,047 66 15,250'72 78,271 '61 
ld. arbltrios adicionaclos . 5,04-1'98 5A55'68 1,560'52 2,742'45 5,594'52 5,561'01 4,156'21 21,875 20 
Recargo sobre el impuesto por 
consumo del alumbrado . ·¡ I 
Arbi~io sobre tribunes y Iu cer-
nanos. . . . . . . . . 
Reintegros . . 
TOTALE S 48,566·20 68,6S2' 15 10,0&'3 69 47 682'40 59 782'97 72,6Wci! 55,140'95 560,576 56 
============================~ 
.......................................................................................... ............................................ ~·············· 
Anuncio cia de Alcaldia, calle de ln Ciudad, núm. 6, J?L·incipa 1 
al objeto de _que, n tcno¡· de lo que se prcscnbc en el 
Resucllo por Real Ordcn dc 20 deJunio del año último arL 69 del Reglruncnlo dictado para Ja cjecución dc Ja 
que se incluyan en el Boletln Q/icial de contrntación las Lcy de Reemplazos de 21 de Agosto de IS%, surla los 
laminas del Empréstito dc 10.000,000 de pesctas, autori oportuoo_s ~fect?~ en el _cxpcdienl_e de exccpción legal 
zado por Real decreto dc 2 de Abrill912, cuya cmisión del serncto m1htar actJ\'0, que mtenla reproducir el 
consta de 10,000 títulos dc ;'¡()() pesetas cada uno e intcrc.~s mozo del reemplazo de 1912, Man11el Akoriza López. 
del-! y medio por 100 anual, destinados al pago dc cx Barcelona, '12 dc Abril de 1915. -El Tenien/e A.lca/Je 
pror_iaciones e indemnizaciones de terrencs de la zona Presidente. J. YroAL Y VALU>. 
de Ensanche de esta ciudad, a los efeclos pre,·enidos en .............................. .......................................... 
dicha Real Orden, ven cumpJimiento de lo dispuesto en 
la condición 2." del articulo~ del Reglamento general Ceremonial 
de Bolsas, se hace pública. por medio del presente, que 
el número de títulos puestos en circulación es e l de 
5,000, comprendiendo los mismos desde el 1 al 5,000 am DELEGACIONES V REPRESENTACIONES DE LA ALCALDf~ 
bos inclusive, Jlevando la fecha. de 1.0 de Jun:io de l<Jt:t V AC'fOS OFICTALES Dl! LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
Barcelona, 15 dc Abril de 1915.- El .4.lcaldc Prcsi
dcnle, G. LA DE RES. 23 A bríl. EL Excmo. Sr. Alcalde delega al llustre 
DE Bo
......................................................................... Sr. Conceial, D. C:u·los dc Fortuny, para nsístir a la 
Fiesta. de San Torgc, ()UC se celebra en el Palacio dc 
la Diputación PrO\·incial. 
Tenencias de Alcaldía 23 Abril. Et Excmo. Sr.  .Alcalde delega allluslre 
Sr. Concejal, D. Jaime Bofill y l\[atas, .P.ara asistir a la 
,·elada conmemoratiYa dc l:t fnndacióú del •Ccnln• Ex
SECCIO~ES DE R EEi\fPL_-\ZOS cursionista dc Cat:tlunya . 
Dis/ri/o I f I 25 A bril. El Excmu. Sr AknJde delega al ~[u, 
Illrc. Sr. Tenienlc dc ,\knldc . D. Rafael Vailet, pa1·;t 
Acordada por la Sección dc nú presidencia, que cs:is aslslir a la fieslr~ dc las pnrroquias, que se celebrn t'n el 
lcn motÏYOS suficienl\•s para rresumir )a :lUSCOCÍtl pOr Templo de l!l. Sagrada l<nmilin 
mas de diez años Jc Pnscua A lcoriza Ruiz, de u nos 
f>6 años de edad, dc medinnn estatura, ojos azulcs. color 25 Abril . El Excmo. Sr Alcalde delega nll\luy 
rubio, de oficiò barbcro, i~norando Jas dem~ís circunslnn f!lre. Sr. Tenientc de Alcalde, U. José Xolla, para asis 
cias; se exhorta y requi('rc a cuantos tcngan noticia de tir al sorteo entre los socios, dc los solares adquirida<: en 
la existencia v paradcro de dicho ausente, pnra que con la PJaza Catalana. para la conslru..:ción de casas b:mltas. 
toda Ul·genciñ lo poogan en conocimicnto de esta Tenen · por Ja Pre,;sión Obrem dc I Iabitación y Consumu•. 
OXJCCDXICCC)CII;XICCDXO•~•CCDXICC:)CII;XJ;~;n;~;cc~~~CCCOC:~"~~)CII*'XI"CC'D"00"0*)CIIXO;~¡~~a•~o•OXIC" 23 ~'~·' )CII"00'DDXICC~:axiOOC~CXI:CC:ln"OOCDXIXICCXICCDXI•~OD"00"0'C)"CII000DOn"OO~IOOCOCOIXICC~CC 
oo:c: :: :::: ~::: ::::=c::c;:)C()X)QOQOOO G A CET A M UN I CI PAL O E RA RC EL 0 NA CXlCIOCliXOXIXI:x>XlXIXl<DXl;:x)OOOO:x>Xl::JOoo:JOal.a 
Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRI'STADOS DE SDR EL OÏA 25 AL 29 DR ABI?If, OIO: 191!1, I':N LOS DlliZ DISTRITOS DE BARCIH.ONA 
GUARDIA MUNICIPAL GUARDIA URBANA 
Detenciones . Dcnuncias por infringir las Or
4 d
7 enanzas mnnicipal es: 
Anxilios ........ . .. . 557 1\ pcrsonas . 
Pobres co nducidos ul A¡;iJo del Parque . 8 
Js.J. l' tr·onvfas. . 
Crlaturos e:<traviadas y conducidas al depósito nlll , antomóviles () 
nicipal . . . . . . . . . . . . . . lO bicicletas . 9 
;> roche¡; . .. . . 4 
• carros y corretones. 21 
Rt•cO!II't'ltitlos por infringir !.as Ordenanzas Jllfl · TOTAL DE DENUNCIAS. 48 
flicipalcs: 
Auxilios o pnrticulares y agentes de Ja Autoridad 51 
Persones . Ebrios recogidos en la via pública . . . 
247 2 
Menores extravianos y hallazgos. . . . 
Tronvfas . 9 
Servicios a Ja llegada y salida de vapores . 4 
1\utornóviles 59 Dilis.!encias judiciales . . . . . . . 21 
Ornnibus de In C'atalann . Servicio s vari os. . . . . . . . 76 
Coches . 51 TOTAL DE SF'RY1CLO<;. 211 
Carros . . . 94 
Bicicletns . . JO o 
ConductorAs . 
Cnrrctones . 
Oficina Municipal de Ioformación 
Serl'/'cios de la sección mon/ada: fNFOR.IJI!S F.\CTLITADOS POR ESTA ÜF'JCINA 
A Espailoles . 
Persones auxiliadas. . . 187 
11 )' Franceses ·. 22 
ldern reconvenidas . . . 6 > Jngleses . 6 
Tranvfas eléctricos fdem. 21 )) Alernanes 6 
Coches. . " ltalianos. 
16 5 
» Succos 
Carros . . I 
19 :o~ Turcos . I 
Autornóvile~ 5 • Rnsos. I 
Bicicletas . 1 Austriacos. I 
>. Cubanos . I 
TOTAL. 1295 TOTAL. 22J 
·····························································-····················································································· 
Sección de Estadística, Demografía Comisión especial de Cemeoterios 
y Padrón Sanitario 
ESTADO DE LOS ENTERRA~IJENTOS VERTF1CADOS EN LOS 
OI·FU:\CIO."'ïr;S Y ;\.\CIMIE~TOS REGISTRADOS DESDE EL CEMENTERIOS DE ESTA CIUDAD, DEL DÍA 24 AL 50 DE 
23 ,\L 29 DE ABRIL DE 1915. ABRIL OE 1915. 
JU7.jflldOS ---- :\rortalid&d Natolldnd 
1\ tarazanas . CEMENT 
19 E IU OS 
16 ADULTOS P.-lR\'ULOS TOT!L GIINBUL 
Audlencia ~ 26 17 
Barceloneta. -
25 26 
Concepción. 28 46 Sud-Oeste 91 58 149 
Hospital . 40 Este. . . 55 9 
Horta. 52 42 
' 5 2 San Gervasi o JO 2 
Lonjo. 12 
' 16 14 San Andrés 18 11 
Nor!e. 29 
26 41 San MHrtfn 5 -
Oest c. : 5 
18 52 Sans. . . 15 5 
San Gerv 18
a  
sio 15 
S ur. 5 Las Corts. 25 4 27 
15 Horta . . I 1 
Universidad 2
. 6
  2 
55 41 ---
TOTALES. 264 TorAL 
298 ES . 192 90 282 
ooa:ex-c:rcxccc:rtl<'CXCtO:IXIXD.CUXIXOtCXCXCX:OD G A e ET A M uN I e I pAL o F. BAH e EL oN A CXCXXl'ClOO"O"'XOOOtxXli:A:l"DCCXI*'<X'lDt' xXliX.O:>CXXOX:IQ)!)O()(JU()OXlOCDOO:lDC<XD 
Brigada s Muni c ip ales 
INTERIOR 
Dislrilmción del lrabajo e{eeluado por las brigadas dc esta Zona duran/e la úllima semarw 
~~======~==---
!Óil.o  Dli !GEUES I 
KUIIIltO OOUPlDOS EN 
de 
agule• I)USJGNACIÓN I NATURt\l,EZA PUNTO DONDE 
d ..r \101 \rabaju urricios 
Ol! LAS BIUGADAS prop! Ol upecialu 1 OT AL I 
ala DEL TRABt\)0 SE HA EFECTUADO 
de lu fa!ra de 
brlga6a brigadul brigaau 
156 Cemenlerios . 126 50 156 1C onstrucción de la escale· Cementerio del Sud-Oeste. 
ra de enlace de la VIa 
de San Francisco, Agru· 
pación 9."' 
I 
Construcción de sepullu- Id. íd. 
ras de preferencia y ar 1
cos-cuevas . 
Conservación y limpieza. ld. íd. 
Construcción de un grupo Cementerio del Este. 
de nichos y una acera 
de comunicación del An-
te-Cementerio con ell 
Recinto Protestante. 
Reparaciones. ld. íd. 
I 
Construcción de un ¡,!ru- Cementerio de Sans. 
po de nichos y repara· 
ciones. 
l 
127 CtHllÍIIO~. 89 I 5s 1Z 7 IL impfa y arreglo. Carretera del Obispo, calles de Vila
sar, Miguel Angel, Travesera de las 
Corts, Las Gracias, Providencia, Ti-
bidabo, Santaló. Sors, Orden y Ric
1 ras de la Clota, Ho ria y de S. Andrés. 
'
I 
51 Talleres municipales. 51 51 IC arpinleros. Cunslrucción estanterfa, molduras, ras· 
f ri Ilo y aserrar en la maquina. 
• Cuberos. Construir y reparar cubas.  
Carreros. Con:.truir y reparar carros y constnlÍr 
mangos. 
Herreros. Luciar y acerar herramieutas y traba
jos vnrios para las brigadas . 
. 
Pintores. Pintar carri-cubas y trabajos varios. 
Lampistes . Varios trabajos para !a brigada. 
501 ¡Limpieza y Riegos ·I 240 61 501 Limpieza y riegos Calles c'e la ciudad y pucblos agre
~ados . 
• 
I 
97 Empcdrados 81. I 16 !)7 •Colocar bordillo. Calles dc Cervelló y del Orden. 
1A rreglo dc empcdrado. ' Paseo de Colón. 
I 
Construcción empedrado. Calle de Otjer. 
Construcción cmpcdrado. (Parque) Celda del elefantc. 
712 • SU~IAS Y SIGUE • 
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110111&0 ~l IÓI.
0 Dl .lGUffS I 
dt OtDP.lDOS IS 
•&tllitl DR.'iJG~ACJv~ 1 P UNTO DONO~ 
atu,.nu Ltabajts l aenlcios . 
UE LA'- BRIGAD.-\S prapies nrom'u lOT,\L 
a '• SE HA liFECTUADO 
.::,, ••• 1-- de Ju ruera •• I 
_ ~riga~•!_ ~du i 
I 
712 SUMt\S r\NTERJOR RS. 561 1-!5 712 I 
20 Paseos 16 4 20 Arreglo del afirmado. Plaza del Diamante. 
jGarvella de tierrus. Calle de Marina. 
67 Conservación y repara-
ción de las Casas Con I 
sistoriales y otros ecU· 
ficios munícipales . . 61 I 6 67 Obras dc reforma y re pa· Casas Consistorial es. Mataderos Ge-
ración en diversos edi· neral y de San Martín. Mercados de 
1 ficios municipales. Santa Catalina, Libertud, San josé 
y Concepción. Sección de nuíquinas 
de la Casa de Aguas del Parque. Es
cuela de Sordo-mudos de la calle dc 
Provenzn. Colegio de la Remeia de 
San Pablo. Escuela de Artes y Ofi
cios del distrito X. Escuela de Bos
que del Parque de Montjuich. Alma· 
cenes de las calles de Wad·Ras y de 
Sicília. Tenenciade Alcaldia del dis
trito VIII. 
6 Conservación y repara
ción de Jas construc· 
ciones, paseos y 
arroyos del Parque . 5 6 Arreglo de arroyos en va- Parque. 
rias secciones. 
Continuar la habilitación Sección N. E.: Parque. 
del cercaclo- jaula del 
elefante. 
Limpieza general de pa- Varias secciones: Parque. 
se os. 
25 Entretenimiento defuen· 
tes y caiierias. , . . 25 25 Ser\licio de agua del Par- En toda la zona del In te• ior, con res-
que; repnración de es· pecto a la conser\lación y limpieza 
capes de agua en Ja \lla de fuentes y bocas de incendio. lns-
ptiblica; reclamaciones talación de una fuente en la calle de 
particulares de a¡ua; San Sebastién (San Andrés). Repa-
construcción y conser- ración de Jas fuentes de Ja calle 
vación de fuentes y con· Puerta de Santa Madrona, Plaza del 
servación y liñ1pia de Duque de Ja Victoria (San Andrés), 
bocas de incendio. calles de Bolívar-Agramunt y Peu de 
la Creu-Riera Alta. Reparación de 
cañerias de los Mercados de Santa 
Cat!'llina, Clot y Plaza Prim, y con
ser\lación de caiierías del Matadero 
General. 
51 Conservación de cioa-
cas. . . 29 2 51 tConstrucción de una cu· Torrente de Ja Guineu. 
neta, muros y extrac 
ción de tierras. 
Reparación de bóveda y Calle de Roig. 
muros. 
Reparar imbornales. Rambla de Santa Móníca 
Pelotón de !impia de im- Paseo de la Aduana; Riera de Vall· 
bornales. carca, y calles Ancha, Nue \la de San 
Francisco, Aray y Escudillers. 
--,----
859 . . !>U~IAS 'fOTAL~S. íOI I 158 859 
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ENSANCHE 
Dislribución dellrahajo efecluado por las brigadas de es/a Zona duran/e la li/lima semana 
Blrll0  DE !GUTIS 
KÚIIIItO OCIIPADOS 11! 
age~·o lu O!!S !GNAClÓN NATURA t.J:<:ZA PUNTO OONDE 
a~urltoa Lrabafoa 1sorvidoa 
Ol~ f~AS BRIG.\DAS propioa 1espeolaloa TOTAL 
a la DEL 'I'RABAJO SE RA EFECTOAOO 
brigada do IU luora de 
--- brlgadaa11 ~igadu - -- -
 
143 Conservacíón de firmes. I
114 29 140 Limpia y urreMlo. Calles de Pujada:;, ArgUelles, Marina, 
I Albareda, Cabanes, Blesa, Vergara, 
Cortes, Casano\la, Consejo de Cien-
to, Provenza, Borrell, Cano, Salva, 
Mallorca, lndependencia, San jacin-
to, Almogavares y camino de San 
• Martí n. 
17 Entretenimiento de f nen· I 
tes y cañcrías 17 I 17 Reparación de escapes de En toda la zona del Ensanche con res-
I agua en Ja v!a pública; pecto a la conservación y !impia de 
i conservación y !impia fuentes y bocas de incendio. Repa-
I I de 261 fuentes; conser- ración de las fuentes de Jas calles 
vación y !impia de boces de la Diputación-Gerona, Cerdena
de incendio. Mallorca, Fresser-Industria, Gero
na-Rosellón, Muntaner-Consejo de 
Ciento, Cortes-Casanova y Radas
Anibal. 
160 •• SUMAS •. 
CUERPO MEDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 
SERVICIOS PRESTAOOS OE!>OE EL 25 AL 29 O.E ABRIL DE 1915 
lkridos Optracto- f lai Iu V~ailu l' UCOXOCIIIIIJfO~ .. Cmil- brlllos 
Vr.n- Stnitiot !OUL ES 
LOCALES &1511.- au_  prat- Iulf llu• i-• 1 .a  ll perto· l I dem Iu elonn. a tmbrta· 
ftJ'Jts PUfUUS 
liadts aaaone.-
~ ~ domlclhol .....:_ ~ ~ ~ 
Dispensaria Casas Consistoriales 16 2 585 5 25 .- 48 4 49 JO 5+-1 
» Barceloneta . . . - 19 25 588 15 8 - 8 5 15 26 507 
» Hostafranchs. 14 - 106 2 - - 42 I 18 - 185 
» Santa Madrona 29 9 54-t 2 15 - 15 2 29 I -146 
:t Universidad 50 5 657 2 56 - 29 5 18 4 784 
» Parque . 4 - 97 - 50 4 45 ~ 8 7 195 
» Gracia . 14 4 207 2 - - 18 2 15 20 280 
» San Martin. 2 1 261 - - - - - l2 - 276 
» Taulat 5 6 534 7 5 - 5 7 5 8 576 
~ San André¡; 4 - 66 I 15 - 7 2 11 24 150 
» Suns-Las Cor ts . 9 2 197 4 20 I 29 - 22 2 286 
» San Gervasio. 1 - 92 2 9 1 10 - 5 2 122 
Asilo del Parque. ---- --- - --- - - - ---,- -- ------- ---- - ----
To rAr.E:. GEN'I!RAt.ES. 147 50 5,154 42¡¡--¡m- 6 li 254 28 205 IO-l 4,129 
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Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 
l<t-.1 .. \CI,j~ DE LA!' !>t;R::)I'AXClAS DECO~USADAS OURANTE LA ÚLTJMi\ QUIXCEN,\ 1 l'OR SER 1'\0Cl\'AS A L.\ 
SALUD PÚBLICA, EN LOS J'\lt.ERCADOS, 01!>TR11'0S Y ,ulflUL.\NCIAS DE ESTA CIUDAD 
~====~-=====r= ~======~~--~------CARNES 1 PESCAOO 11 \'OLATHRÍA Y CAZA NI! .i \rg. 
DEPENDENCIAS EXPURGOS 
• VARlAS . I . Y DESI'OJO~ LI NA 
1 Vnr1os Mnrlecos lluo vos PAjru·oe buy Cone¡os 
-l -
Kilos Gre. r-:m~ Q~. - !<lloA ltilos G•·s 
I · 
Mercados. .¡ J7  2001 255 600 4 12 - 2 142 -
Mcrcado de Pescada . - 6,546 - - - - -
Mcrcado dc Volateríny Frutas. : _ 410 - 291 - -
Dist~itos y ambulancias . __2_  --=- __ 9_¡-=-'- 4 -------- 6 -
---- --
TOTAL. ·¡ 19 200¡ 6,808 000 8 422 - 295 H8 -
DEPENDENCIAS -1-s:TAS 'I FRUTAS I::~IBUl"IDOS SUB:>TANCIAS 
Y \'EROUR,\5 11 
I VARIAS IC RUSTACEOS IC ONSI!U· 
\'AS 
·----1- --------- I 
Kilos Gra. Kllo~ Gr~. ({llos G1·~. 1\ilos Hr~. Kilos Urs.  Unidnd 
.Mercados. . ·u 1,624 500 IS 
Mercado de Pcscado. i 
Mcrcado de Volateria y Frutas. 5,165 
Dh>tritos '} ambulancias . . ,.,.-=--~1 129 7 400 I. ----
Tor,\L. -I 6,916 50:> 7 40'J 
"I - I__  18 
No¡·,,. Dnrante la última quincena se han 1e conocido las reses lecheras de las vaquerfas y cabreria s de esta 
ciudad, cuyo estada sanitario en general es satisfactorio. 
[{I,I.M. IÚN IJl!. L.\S SU~TANCJA::. DECO~ll!::ot\0,\!::o OUHANJ'l:. Lt\ (l.1' 1AIA QLL\'l'EISA 1 POl< !:>ER NOCl\~AS .\ LA 5ALUIJ 
I'ÚULIC,\, I!.N LOS M t\TADI!ROS, MI!RCADO DE CAN,\DOS, E">T.\CIONES Y FIELATOS DE ESTA CIUDAD 
1 Ganado vacuno I'GU!lDO LUARI I 
1 T CABRIO Ganado de cerda ~ 
1 ~ 11 I ~~~ Expurgos 
I Clase \1 RESES I - ;l!sE~I - RESES I f ~ I y 
DEPENDENCIAS de "' ' UI - UI -.., :n "' I 
f d d Tabmu- 1 . . .B .. 1 .
e B
n  
 erme a I o 
lnu •
t1  ~ I ¡I Despojos 
tolia lo· 11- IU lnut1lr- IU Sala· lnutili- Q:i o UI 
caliada ¡¡_ ¡¡_ ¡¡_ :- IU tO ~ 
dsdu al zadas zadas zón zadas "' O: 
!I ü .....l 11 J(llo,¡ 
CllliUJDO _, 
f-I ---
li 
\Infecciosas 5 5 - _I _ - -
- I _ ¡_ 1
Matadcros. 6-1 5,940 
fc omunes. 7 
Mcrcado de ganado . ·I 
Estaciones 'J Fielatos 
¡ ·¡~ 84 
TOTAL. . 
ï 101 5,940 
Ganado vacuno . . . 4,685 reses 
NorA. Se han reconocido en las estaciones y fie la tos dc esta ~ ;) !anar y cabrío. 29,725 )) 
ciudad, durantc los e~presados días las reses siguientes: » de cercla. 2,455 )) 
\ TOTAL. 56,865 reses 
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